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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de E stad o :
Cancillería.— Disponiendo que la Corte vista de luto por el 

fallecimiento de S. A. el Príncipe Bernardo Enrique de 
Sajorna Weimar.

M i d e  la. G m m i:
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. —Relación 

nominal de los sargentos y licenciados de todas clases 
que han sido significados para los destinos que se ex
presan .

Mlnl&terlo de M arina :
jDepósito Hidrogr&ftco.—Aviso á los navegantes.

Ministerio da Maeianda:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto 

por D. Manuel Marracó contra un acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, que dispuso tributara di
cho industrial por la fábrica de conservas y por la de 
cajas de hoja de lata de su propiedad.

Otra declarando que la glicerina está sujeta al impuesto 
de consumos.

M M & t é r f o  d é  K a  G o b e r n a c i ó n  :
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
&&£tl$l8¿rMléii provincia l:

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.—Recti
ficación al anuncio publicado en la G a c e t a  de 3 del ac
tual.

Dirección de las Minas de Almadén. — Subasta para contra
tar el servicio de los transportes exteriores de este esta
blecimiento.

Otra para contratar el suministro de cal necesaria en estas 
minas.

Administración de los Asilos de El Pardo.—Estado-de-los in
gresos y gastos ocurridos en el mes de Agosto.

Adm inistración m unicipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

AdutIni&tr&oSón dé Juátioia;
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Consejo de Estado :
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 40,41 y 

42 del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. el Príncipe 

Bernardo Enrique de Sajonia Weimar; S. M. la R e i

na (Q. D. G-.], Regente del Reino, se ha dignado dispo
ner que la Corte vista de luto durante cuatro días, dos 
de riguroso y dos de alivio, debiendo empezar des
de hoy.

MINISTERIO DE HACI ENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Manuel Marraco, fabricante de conservas de 
frutas y hortalizas, contra el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, que dispuso tributara dicho 
industrial por la fábrica de conservas y por la de cajas 
de hoja de lata de su propiedad:

Resultando que en 1.° de Julio de 1895 dicho in
dustrial presentó alta como fabricante de conservas 
de frutas y hortalizas del epígrafe 288 de la tarifa 3.a, 
y que al ser aquélla comprobada, el Investigador, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 121 ,del re
glamento, informó á la Administración en el sentido 
de estar conforme dicha alta, pero que además el in
dustrial debía tributar como fabricante de cajas de 
hoja de lata por el epígrafe 135 de dicha tarifa 3.a, in 
dustria que también ejercía con tres cortadores movi
dos á mano, aunque exclusivamente para el uso de su 
fábrica de conservas:

Resultando que al ser notificado el industrial de la 
resolución de la Administración, conforme con lo in
formado, recurrió ante el Delegado defHacienda, quien, 
oído el parecer de la Investigación, Administración y 
Abogacía del Estado, acordó en 1.° de Octubre de 1897 
en el sentido que debía tributar por la fabricación de 
cajas de hoja de lata, por entender que las oficinas pro
vinciales no estaban facultadas para eximir de tribu
tación á ninguna industria:

Resultando que en tiempo y forma hábil el indus
trial recurrió en alzada contra dicho acuerdo, enten
diendo que no constituía industria la fabricación de 
cajas de hoja de lata, tal como él venía ejerciendo di
cha fabricación:

Visto todo lo actuado:
Considerando que no hay indicies que hagan sospe

char que el industrial fabricara cajas de hoja de lata 
para la venta, sino que las destina exclusivamente para 
el envase de los productos de su industria de fabrica
ción de conservas de frutas y hortalizas, industria que 
necesariamente ha de valerse da dichos envases, de 
los que depende muy principalmente la conservación 
del producto:

Considerando que, por analogía á lo dispuesto en el 
artículo 44 del vigente reglamento y en un sinnúmero 
de industrias de la tarifa 3.a, que necesitan, como la 
que nos ocupa, de otros auxiliares ó complementarios 
(como son los de los epígrafes 123,124, 203 á 221, 236, 
241, 318 y otros muchos), tributan por dichas indus
trias auxiliares el 50 por 100, y aun el 25 por 100 de la 
cuota respectiva:

Considerando que la industria de fabricación de ca
jas de hoja de lata, aneja á las de conservas, viene á 
aumentar el rendimiento de éstas, aparte de garanti
zar la calidad de dichos envases, por cuyo motivo, no 
tan sólo no debe estar exenta de tributación, sino que, 
por el contrario, debe asignársele una cuota propor
cional á los beneficios que reporte, sin perder de vista

el carácter de industria auxiliar que ella tiene en el 
caso que se discute:

Considerando que dicha industria auxiliar puede te
ner por objeto la construcción completa de la caja, 
desde el corte de las planchas hasta su terminación to
tal, incluso la estampación, si ésta se practica; ó bien 
se puede reducir simplemente al encaje y soldadura de 
las piezas previamente cortadas en otros establecimien
tos; y

Considerando que por la frecuencia con que se pre
sentan reclamaciones por casos análogos, conviene 
dictar una resolución de carácter general, en evitación 
de tramitaciones y molestias á los interesados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.),y en su nombre la He in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que los fa
bricantes de conservas que construyan envases para su 
uso exclusivo, así como los que se dediquen á la estam
pación de dichos envases, tributen por el 50 por 100 de 
las cuotas que por estos conceptos pueda corresponder- 
les; y que tributen por el 25 por 100 de la cuota que les 
corresponde cuando la fabricación de dichos envases 
quede reducida al encajado y soldado de planchas cor
tadas de antemano en otros establecimientos; revocar 
el fallo de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, que 
dispuso que el fabricante de conservas D. Manuel Ma
rracó tributara por el total de la cuota asignada á los 
fabricantes de cajas de hoja de lata, aplicándole el crL 
terio anterior, y liquidándole por el 50 por 100 de la 
cuota que señala el epígrafe 135 de la tarifa 3:a del v i
gente reglamento, y que el expediente de referencia 
sea considerado de comprobación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo á los recur
sos de alzada interpuestos por D. Abelardo de Labra y 
Chulia, arrendatario de los consumos de Cádiz, y Don 
Francisco de Ayala, vecino de la misma capital, con
tra el acuerdo del Delegado de Hacienda de la provin
cia, que declaró excluida del impuesto de consumos á 
la glicerina y no haber lugar á pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales por la detención de la citada espe
cie en el fielato:

Resultando que á consecuencia de haberse exigido 
los derechos de consumos correspondientes á una bom
bona de glicerina, propiedad de D. Francisco Ayala, 
que se presentó en el fielato de Puerta de Sevilla, en 
Cádiz, dicho interesado solicitó de la Administración 
de Hacienda la reunión de la Junta administrativa:

Resultando que careciendo dicha Administración 
del parte de denuncia, pidió explicaciones al arrenda
tario del impuesto, quien manifestó, entre otras cosas, 
que no siendo el caso de la competencia de la Junta 
administrativa, no dió el parte de denuncia, quedando 
la especie á disposición de su dueño, previo pago de los 
derechos y recargos:

Resultando que iniciado el expediente con oarácter 
de cuestión reglamentaria, para resolverla dispuso la 
Administración de Hacienda que el Laboratorio muni
cipal informase respecto á la naturaleza y usos de la 
sustancia en cuestión, servicio que cumplió dicha de»
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pendencia en sentido de que la glicerina,químicamen
te considerada, es un alcohol y no aceite, obteniéndose 
como producto secundario de la descomposición de las 
sustancias grasas en la fabricación de jabones y bu
jías, y que en su consecuencia no se utiliza como pri
mera materia, siendo sus usos muy variados, pues 
principalmente' se destina á la  farmacia y perfumería 
y preparación de explosivos:

Resultando que la Administración de Hacienda, 
fundándose en estos informes, resolvió que la glieerina 
no debe tributar por impuesto de consumos, sin haber 
 ̂lugar h deducir el tanto de culpa por no tratarse del 
ía s o ¿ ‘ flue srt. 178 del reglamento de con
sumos:

Resultando que notificado este acuerdo & ambas 
partes, acudieron en alzada del mismo ante la Delega
ción de Hacienda, solicitándose por el arrendatario del 
impuesto su total revocación, y por D. Francisco Ay ala 
tan sólo en cuanto niega que la glieerina fué decomi
sada, y que no hay lugar 4 pasar & los Tribunales el 
tanto ce culpa, como habia solicitado:

Resultando que la Delegación dictó el acuerdo ori
gen del'actual recurso, confirmando en todas sus par
tes el de la Administración de Hacienda:

Resultando'que tramitada :la  alzada» esa Dirección 
general acordó1, para mejor parecer, que informase el 
Laboratorio central respecto 4 la naturaleza y aplica.'* 
eióm del producto' de que se trata, cuya-dependencia 
confirmó por completo lo manifestado por el Laborato
rio municipal de Cádiz:

Considerando que de ambos informes se deduce que 
' la glieerina, ni por su naturaleza, ni por sus aplicacio
nes debe considerarse comprendida entre las especies 
destinadas á los usos de comer, beber y arder, que son 
los que por tesis general determinan la aplicación del 
impuesto en cuestión, y, por lo tanto, el fallo recurrí 
do, al declarar la excepción., no ha infringido precepto 
alguno legal:

Considerando, en cuanto á los fundamentos del re - ■ 
curso aducidos por D. Francisco Ayala».que la gllceri- 
na no fué decomisada, y sí sólo detenida como garan 
tía de los derechos reclamados, y que en su consecuen
cia no hay motivo para pasar el tanto de culpa 4 los 
Tribunales, pues tal hecho no reviste caracteres puni
bles que den lugar á procedimiento criminal; y que en 
cuanto á la indemnización de daños y perjuicios, que 
Invitado dicho interesado á retirar la especie, previo 
el pago de los derechos, pudo evitarlos, si es que exis
tían, lo que no se ha probado en el expediente;

S. Me el Rey (Q. D. G.], y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal gubernativo de este Ministerio, ha re
suelto confirmar en todas sus partes el acuerdo apela
do y declarar en su consecuencia que la glieerina está 
sujeta al impuesto de consumos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director, general de Contribuciones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s ito  H id r o g rá fic o .

GRUPO 1 4 3 -8  DE OCTUBRE DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

; OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Señal de noche, relativa al practicaje en la entrada 
del canal del Emperador Guillermo (Elba).

(Nachrichten fíir SeefoJirer, núm. 38/2.134. Berlín, 1900.)

Núm. 7 70 , 1900.—Desde el 15 de Septiembre de 1900, se 
izan- de noche 3 luces blancas verticales eu Brunsbüttel Koog, 
en el mástil de la estación de los prácticos, situada en la par
te E. del antepuerto delante de las esclusas, cuando se avista 
la luz de un vapor que pide un práctico del canal del Empe
rador Guillermo (2 luces blancas verticales á proa).

Las tres luces blancas se apagan cuando el vapor de los 
prácticos se dirige al encuentro del vapor.

Cuaderno de faros núm. 3-1 y, pág. 100.’

Holanda.-"

Luz "en 'Schave&l&gtU'. ’•
(Am  «« Nmigaímrsrnúm. 247/1.612'.París, 1900 .)

Núm. 9 7 1 ,1900.—El 7 de Septiembre de 1900 se ha debido 
encender en Scheveningen» en. la extremidad' del malecón- 
paseo, una luz roja elevada 9 m. sobre el nivel del mar, visi
ble en un sector de 270°.

Situación aproximada: 52o' 7' 0 " N. por 10° 29' 0 " E.

Cuaderno de faros núm,. 3-1.°, pág. 44.

MAR MEDITERRÁNEO 

Grecia.

Batos sobre la Iluminación del antepuerto del Pireo.

(Avis an$ Nmigatmrs, núm* 255/1.661. París, 1900.)

Núm.. 772, 1900.—Desde el l.° de Septiembre de 1900 el 
martillo del malecón Norte, en construcción en el puerto del 
Pireo, se señala de noche con dos luces verticales, una Manca 
y otra roja, izadas en un bote amarrado á una boya tronco 
cónica, fondeada delante de la extremidad de la escollera.

11 martillo del malecón S. que se construye cerca del faro 
del-eabo Temiste cíes» se señala de noche por medio de una 
luz verde encendida en una boya de huso fondeada delante de 
la extremidad de esta escollera, y que queda á 270 metros al 
S. S. W . de la boya del N.

Nota. Se debe pasar entre estas dos boyas.

Cuaderno de faros núm. l ,  pág. 146.

OCÉANO ÍNDICO

Africa oriental portuguesa.

Situación rectificada del pontón de los prácticos 
en la bahía de Lourenqo-Marques.

(Avíaos aos Navegantes, núm. 15/46. Lisboa, 1900.)

Núm. 773,1900.—Según aviso del Capitán del puerto de 
Lourenco Marques, el pontón que sirve de estación á los 
prácticos en la entrada de la bahía de Lourenco-Marques 
está situado por fuera de los arrecifes Hope y Cockburn, al 
N. 25° W . de la luz del cabo Xnhaca y al N. 23° E. del cuartel. 

Situación aproximada: 25° 54' 40'' S. por 39° 9' 45'' E.

Carta núm» 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Supresión temporal de la campanada niebla del faro 
del cabo Trinidad (California).. -

(Notice to Marinen, nim. 36/1.002. Washington, 1900 .)

Núm» 774,1900.— A. causa de reparaciones, la campana'
de niebla del faro del cabo.Trinidad, no funcionará hasta
nuevo aviso»

Cuadirno de faros núm. 7, pág* 38»

OCEANO PACÍFICO DEL SUR ■ ■

Islas Marquesas.

Datos sobre la bahía de Taio-Hae, isla de Naku-Hiva. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 2 5 t j 1.638. París, 1900.)

Núm. 7 7 5 ,1900.—Según datos suministrados por el Jefe 
de la División naval del Pacífico Oriental, no queda nada v i
sible de las construcciones del fuerte Collet, excepto el sopor
te de la luz que se encuentra en el emplazamiento del antiguo 
asta-bandera del fuerte.

El wharf tiene 75 m. de longitud total, de los que 46 son 
de piedra y 29 m. de madera; está orientado al S. 65° W ., es
tando situado al N. de la colina Collet, en 8o 55' 8,7" S. por 
117° 51' 39" W .

Carta núm. 6C5 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E milio  Ltjancc. *

GRUPO 144—9 DE OCTUÓRE DE 1800

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia Inglesa.

Bajos al W . de la roca Zero (estrecho de

(Noüce to Mariners, núm. 35. Ottawa, 1900.)

Núm. 776 , 1900.—El Comandante Walbran, del buqu© 
hidrógrafo canadiense Quadra, comunica las noticias si
guientes, sobre el estrecho de Jorjía:

Una milla al N. 70° W. de la valiza de la roca Zero hay 
una roca, conocida en la localidad con el nombre de Lifctle 
Zíero, que asoma 1,8 m. en bajamar.

El rodal indicado en la carta inglesa 3 cables al W. de 
hittle Zero, como cubierto con 3,6 m. de agua, asoma en su 
parte N. varios cabezos pequeños en bajamar, y su parte S. 
sólo tiene 2,3 m., con grandes profundidades á proximidad.

Otro rodal, indicado en la misma carta un poco más 
ü  W. del anterior, no tiene más que 2,7 m. en bajamar, 
y ambos están valizados por sargazos durante una parte 
iel año.

Cartas inglesas números 2.840 y 2.689.

Posición d© bajos al W . d© la isla Darcy.

(Notice to Mariners, núm. 35. Ottawa, 1900 .)

Núm. 777, 1900.—Los dos rodales con 5,5 m. de agua que 
m las cartas aparecen por el W . de la isla Darcy, están se
parados por mayor distancia de la que indican aquéllas. El 
)ccidental se halla algo más al W ., y el oriental algo más al 
E., de tal manera, que gobernando en la dirección del S. E., 
partiendo de la boya de berlinga fondeada frente á la restin
ga Sydney, se pasa fácilmente entre ambos bajos por aguas 
profundas. Sobre el cabezo occidental hay solamente 5 me
aros de agua.

Cartas inglesas números 2.840 y 2.689.

Extensión del bajo Walquer (canal Trincomali.)

(Notice to Mariners, núm. 35 . Ottawa. 1900.)

Núm. 778, 1900.—Los fondos someros inmediatos á la 
roca Walker se extienden más lejos hacia el W . de lo indica
do en las cartas, y la valiza erigida en dicha roca no debe 
acercarse á menos de 3 cables sobre su demarcación al E.

El cordón de escollos sobre el cual se alza la roca Walker 
se extiende 2 */* cables al W . de la valiza, con fondos varia
bles entre 1,8 y 13 m., y su parte más occidental es un cabe
zo cubierto con 4 m. de agua.

A ambos lados de la escollera mencionada, que es muy 
angosta, acantilada y paralela á la dirección del canal, el 
agua es profunda, encontrándose al S. W . de la valiza, á 
20 m. de distancia, 11 m. de agua y 5,5 más cerca de la esco- 
llera y á lo largo de ella.

Cartás inglesas números 3.029, 579 y 2.689.

Batos sobre la bahía Córdoba.

(Notice to Mariners, núm. 35. Ottawa, 1900.)

Núm. 779,1900.—La vasta entrada que se encuentra en 
la costa occidental del canal Córdoba, mirando alN ., tiene el 
mismo nombre que éste. La restinga arenosa que la limita 
por el E. se levanta actualmente 6 decímetros sobre la línea 
de pleamar, y se extiende bajo el agua más al N. que lo indi
cado por la carta, resguardando bien el surgidero. Al lado 
occidental de dicha punta hay aguas profundas, pero el fon-* 
do disminuye rápidamente al S. del veril de 18 m.

Cartas inglesas números 2.840 y 2.689.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Bajo en la entrada del ©anal Messier (canales 
de Patagonia).

(Noticias hidrográficas. Valparaíso, Agosto, 27, 1900.)

Núm 780, 1900.—El Gobernador marítimo de Magallanes 
informa que el Capitán y Oficiales del vapor alemán Sakka- 
rah, aseguran haber visto una roca al N. de la entrada del 
canal Messier, entre las islas Ayautau y San Pedro, y más 
cerca de aquéllas, en una posición algo peligrosa para la na
vegación.

Según un croquis remitido, dicha roca se encuentra al S. 
del grupo Ayautau, á poco menos de 2 millas al E. de la de
rrota recomendada, demarcándose desde ella: la cumbre de 
Ayautau al N. 6o E.; la extremidad de la restinga de rocas é 
islotes al S. de dichas islas, 2,2 millas al N. 38° E.; la cum bre 
de la isla Sombrero, casi enfilada con la cumbre de Baker al 
S. 20° E.; la cumbre de la isla San Pedro, al S. 45a W ,

Posición aproximada: 47° 40' 0"  S, por 68° 83* 57"  w .

Carta núm. 257 de la sección VIL 
El Director de Hidrografía, Emilio, Luanco.
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MINISTERIO ¡DE LA GOBERNACIÓN

¡Dirección general d.@ Sanidad

E s ta d o s  re la t iv o s  á  la s  la h a m a e io n e s  au toriza d as p o r  e l 4 y a n ta m ie a to  d e  esta  C o r te  en  e l  d ía  f l l  d e  ffcetubre d e  l ^ O O .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD a

NOMBRES
Amos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Benito de Frutos................................................................... 48 y > Soltero... V iruela. .  ........................................ Vistillas, 5. 
Dulcinea, 12.Manuel Miñones....................... .......................... . . . . . . . . > 14 > Párvulo. . . .  ........

Idem .••••»»«.•.
Idem .............  . ...........••••• • . .

Isidro Perdiguero..................... ............................................ 2 y I d e m .. . .  ................. .. ................... Oviedo, 6.
Hospital Provincial.
Salvador, 3. 
Almansa, 10. 
Malasaña, 15. 
Bastero, 8.

Bartolomé M oral...................... .......................................... 22 > » Soltero . . . . . .  o. . . Idem....... ..............................................................
Vicente Serrano....................... . . . . . . . ........... . . . .......... 57 y y V iu d o .... .............. In fección ...........................................................
Paulino Navarro................ ................................ .. » 5 > Párvulo Difteria..................................................... ..
Silvestre H ernández................ ........................................ 50 > y Casado . ................. Tuberculosis......................... . ..........................
M arcelinoP radillo ...................... .. . . . 1 > > Párvulo ........... Accidentes de la dentición •••••••••.........
Estanislao Ibañez.................. . . . . . * ................ . . 23 > Soltero........... A sistolia .............................................................. Solana, 7.
Salvador Pareja.......................................... ............ .. 58 > Casado ................... Ulcera del estóm ago........................................ Aduana, 29.
José Payá........ .......................... ................................. .. 63 » y Idem ....................... E nteritis ........................................ .................... Plaza de la Cebada, 13. 

Cardenal Cisneros, 3. 
Concepción Jerónima, 19. 
Mira el Río alta, 7 .
Lope de Hoyos, 36. 
Ventosa, 10.
San Juan, 27.

Juan M oya........................................................ ................ .... 66 » y Id em ....................... Enterocolitis........................ .................. .
Antonio Barras...................................................... .. > 4 > Párvulo.. . . . . . . . . M eningitis.......................................................
Cesáreo Cabello.................................................. .................. 2 y > Id em ..................... Eclampsia................................. ........................
Pablo del Valle.......................................................... .......... > 3 » Idem........................ ¿dem ........................................... ........................

Feto m asculino.......................................................... y > y >
Idem ........................................................................ ...................... > y > y y

Doña María A ntón ..................................................................... 25 * y Soltera.............. .. V iru ela ........................ ....................................... Viriato, 1.
Amparo, 10.
Hospital Provincial. 
Cabeza, 18.
Andrés Borrego, 19. 
Hospital Provincial. 
Santiago el Verde, 11. 
Ave María, 36.

Antonia Pablo............ ......................................... .. I > > P árv u lo ... . . . . . . . Id e m ................................................. ................
Eufrasia López.................................................... .. 10 » y Adulto................ Idem ......................................................... ..
Luisa G onzález...................................................... .. 2 y y Párvulo.......... .. S a ra m p ión ............... . . . . . .
Isidora Relañó. .......................................................... 55 > y Casada............ Fiebre puerperal............ ..................................
Rafaela Bru .................................................... .. 44 » y Viuda.................... .. S a rco m a ..................... .......................................
Carmen G arcía ....................................... ................ .. 1 > y Párvulo................. L arin gitis............................... ........................ .
Milagros O stiveros... ............. ..................................... » 6 y Id e m ...................... Enfisema . . . . . . ..........................................
Fernanda Ceruelo......................................................... 67 » » ioitera. Apoplejía cerebral.......................................... Postigo de San Martín, 11. 

Mesón de Paredes, 90. 
Avemaria, 57.
Reina, 15.

Alfonsa M artínez....................... ............................... 50 > Casada o. . . . . . . . . Id e m ............................. .......................................
Mercedes M^léndez..................... ........................... 1 » y Párvulo.. • . . . . . . . M eningitis..........................................................
Ascensión S á e z ............... ................ .. y 8 Idem........................ Idem.. . . . o .........................................................
Natividad Martínez 3 > > Idem........................ Id em ................................. ................................... Minas, 28.

Espíritu Santo, 21. 
Salitre, 44. 
Noviciado, 20.

Carlota del R ío .. 1 > > Idem........................ Eclampsia ..........................................................
.Tu lia Mon'tf^TO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y Idem ........................ Raquitism o.................................................... ....
María Colín tas................... .......................... 74 y > V ia ca ................... .. Sim diagnóstico..................................................

Feto femenino . . .  ..................... ................................... .. • • > » » y San Marcos, 8. 
Depósito judicial.Idem desconocido. » » » 1

Resum an por causas de las defunciones.
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Madrid 12 de Octubre de 1900.==ÉTDirector general, Dr* F. de Corfeejarena.

— •’**?

m  ha B^ontado esta clasificación atendiendo á la acción administra!iya que debe e jerc ita se  en el régim en sanitaria de la  legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades c o e -  
f „ . i  « f n n o  de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con -elación á las jersonas y á las cosas de s i uso; así coma las del grupo de infecto-contagiasas im plican la necesii? d  

d e c e n t a r lae disposiciones establecidas sobre aislamiento de las perdona* y desinfección d< las materias contumaces y de. l a ,  habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accilente, h o m ic iiit , suicidio y  ejecuciones tde pena capital.



198 15 Octubre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 288

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
DE

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

J
u

n
ta

 
c

a
li

f
ic

a
d

o
r

a
 

d
o

 
a

s
p

i
r

a
n

t
e

s
 

á 
d

e
s

ti
n

o
s

 
c

i
v

i
l

e
s

.

H
el

ac
ió

n 
no

m
in

al
 

de
 

lo
s 

sa
rg

en
to

s 
en 

ac
tiv

o 
y 

li
ce

nc
ia

do
s 

de
 

to
da

s 
cl

as
es

 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
si

gn
if

ic
ad

os
 

pa
ra

 
los

 
de

st
in

os
 

qu
e 

se 
ex

pr
es

an
, 

po
r 

ha
be

r 
re

su
lt

ad
o 

co
n 

m
ás

 
añ

os
 

de
 

se
rv

ic
io

s 
y 

m
ej

or
es

 
co

nd
ic

io
ne

s
qu

e 
lo

s 
de

m
ás

 
as

pi
ra

nt
es

 
qu

e 
lo

s 
so

li
ci

ta
b

an
.

“ 
^

I * 4 8 5 5 7 5 9 5 8 6 8 1 » » > > » » 2 > » 2 3 3 » » 14 3 1 6 > > » 2 » » »

D
E

A
Ñ

O
S

 ̂
—

g 
s

§■ 
3

p* 
|

; 
o

. 
83 

14
¿ÍU 

1U
* 

28 
9

. 
27 

8
. 

35 
9

. 
29 

10
43 

13
.2

.0
 

7

.2
9

 
9

.. 
34 

13

..
5

0
 

8
..

4
4

 
4

.. 
31 

11
..

3
8

 
3

.. 
34 

10
..

4
5

 
3

..
4

1
 

3
..

4
2

 
6

27 
8

..
4

0
 

21
..

2
8

 
3

..
4

4
 

4
..

4
1

 
5

..
3

2
 

4
..

3
5

 
6

..
3

7
 

2
.. 

3.9 
2

..
3

6
 

3

.. 
35 

16
.. 

38 
5

..
5

3
 

4

43 
10

.3
2

 
10

..
2

7
 

7
.3

7
 

3

.. 
41 

5
..

3
2

 
5

..
3

3
 

10
34 

6

N
O

M
BR

ES

Ra
fa

el
 P

laz
a 

S
ol

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ari

o 
Bu

rg
os

 
sa

st
re

...
...

...
....

...
...

...
...

...
M

io-
ne

l 
M

ar
ín

 
Ca

su
ar

 
.. 

...
 

__
__

Lo
re

nz
o 

Ga
ba

.s 
Co

rté
s 

__
__

_
N

ic
an

or
 

Au
sín

 
Ig

le
si

as
__

__
__

__
_

..
Em

ili
o 

Gó
m

ez
 

M
ar

tín
ez

..
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Se

l v
i 

Fe
rre

r 
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
M

ar
ía 

Al
va

re
z 

Fe
rn

án
de

z.
 

__
__

Em
ili

o 
Ro

rre
an

 
Sa

ld
ar

ía
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

ia
no

 
"Ro

v 
M

ar
ín

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

M
as

o!
 P

ue
bl

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A n

to
ni

o 
Le

iva
 

L
uc

en
a.

...
...

...
...

...
...

.
Ti

m
ot

eo
 

O
te

ca
. M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
Sa

tu
rn

in
o 

O
liv

ar
es

 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
...

Sa
tu

rn
in

o 
G

ar
cí

a 
Ru

ed
a 

....
...

...
...

...
...

.
T.

nc
ió 

Ac
ed

o 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
..

Sn
ln

sti
a.n

o 
Ba

rre
na

 
L

or
an

co
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

m
iti

er
 

M
uz

as
...

...
...

...
...

A l
eí 

an
dr

ó 
Or

te
ga

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
íla

sa
ls 

C
ai

ro
...

...
...

...
...

...
...

A n
to

ni
o 

Su
ils

 
P

la
na

...
...

...
...

...
...

...
T.

iic
»r

 S
an

ta
m

ar
ía

 
de 

la 
Ig

le
sia

 
..

..
.

A
nd

ré
s 

Sa
str

e 
G

ar
ro

...
...

.....
...

...
...

...
...

Jn
nn

 
Ru

bi
o 

B
en

it
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
i c

u 
el 

V
ill

an
ue

va
 

R
et

ue
rt

o.
...

...
...

...
Am

br
os

io
 

de 
los

 
Sa

nt
os

 
R

ev
es

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

A
ra

nc
ón

 
C

as
ca

nt
e.

...
...

..
.

M
an

ue
l 

M
an

es
 

B
er

de
io

...
...

...
...

...

M
an

ue
l 

A
lv

ar
ez

 
P

in
ta

do
...

...
...

...
...

...
.

Le
ón

 
Pé

re
z 

A
zn

ill
ag

a 
...

...
...

...
...

...
.

A l
be

rto
 

Ro
dr

íg
ue

z 
G

et
a.

...
...

....
...

...
..

M
on

na
l 

M
ol 

ero
 

G
ar

cí
a_

__
__

__
__

_
Fn

lo
A

nc
io

 
Es

nín
 

P
ér

ez
__

__
__

__
__

.

A
nd

ré
s 

Tl
an

ÍA
l 

Sn
nr

az
 

v 
S

nn
ro

v_
__

R
ai

m
un

do
 

Tl
ar

ri 
M

an
ch

o_
__

__
__

__
(

Ju
an

 
A

lír
ar

ra
 

de
l 

Ca
sti

llo
 

. 
....

...
...

...
.

Jo
sé

 
Po

rro
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
.. 

...
...

...
..

To
m

ás
 

H
nr

rá
iz

 
C

ue
nc

a_
__

__
__

..
..

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
Ch

ic
ot

e 
....

.....
...

...
...

oZ a.
*’

g 
8

 
m

in
is

te
rio

 
de 

QU
E 

DE
PE

ND
EN

 
SU

EL
D

O
: 

® 
DE

PE
ND

EN
CI

A 
Ó 

SE
RV

IC
IO

 
, 

, 
CL

AS
E 

DE
 

DE
ST

IN
O 

C
LA

SE
S 

° 
n 

lw
g 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
MI

LIT
AR

 
EN 

QU
E 

RA
DI

CA
N 

“
: 

o*
* 

® 
Pe

se
ta

s.

1 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

de
l 

E
st

ad
o.

—
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

- 
■ 

4 
„ 

,
m

en
da

 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
 

M
,W

e.
rio

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

..,
...

...
...

...
.. 

A
sp

ira
nt

e 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1.2

50
 

Sa
rg

en
to

...
...

...
..

...
...

...
...

 
~ 

---
---

---
 

1
 ía

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
i.¿

ou
 

ia
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
rv 

i 
A

sn
ira

nt
e 

ea
on

nd
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.0

00
 

Trlp
.m 

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

. 
1 

íd
em

...
...

. 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

 
1.0

00
 

ña
rír

en
to

 
se

cu
nd

o.
...

...
.

? 
U

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
—

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Va
lo

no
;»

 
Tó

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
O

rd
en

an
za

 
' 

...
...

...
...

...
...

. 
1.0

00
 

S
ar

ge
nt

o.
...

...
..

í 
bu

bs
ec

re
ta

rí
a.

—
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

en
ci

a_
__

_
 

íd
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
sn

ira
nt

e 
__

__
__

__
__

__
 

1 
“250

 
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

§ 
Je

fa
tu

ra
 

de 
ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
O

an
ita

ni
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Ca

sti
lla

 
la 

N
ue

va
. 

O
rd

en
an

za
 

ca
ns

er
ie

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.0
00

 
Td

em
...

...
...

7 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
Se

vi
lla

.—
Se

cr
et

ar
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
C

ap
ita

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
A

nd
al

uc
ía

...
...

...
.. 

A
ux

il
ia

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

.. 
915

 
D

es
ie

rt
o.

10 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

rre
os

 y 
T

el
ég

ra
fo

s.
—

Pa
nm

lie
ga

 
(B

ur
go

s)
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

in
ist

er
io

 
de 

la 
G

ob
er

na
ci

ón
....

...
 

Ca
rte

ro
 

_ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

500
 

Sa
rg

en
to

 
nr

im
er

o,
...

...
...

11 
Id

em
. 

B
en

am
ei

l 
(C

ór
do

ba
). 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
Td

em
 

__
__

__
 

150
 

fía
rc

re
nt

o 
se

cu
nd

o_
__

__
__

12 
Td

em
.—

G
as

cu
eñ

a 
(C

ue
nc

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

„.
...

...
...

...
.....

...
...

...
 

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Tde
m 

. 
. 

. . 
loo

 
So

ld
ad

o 
___

__
__

__
13 

Id
em

,—
V

ill
ar

es
 

de
l 

Sa
z 

á 
V

iü
al

er
or

do
 

de
l 

M
ar

au
es

ad
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Pe
ató

n 
_ 

400
 

Ca
bo

 
se

cu
nd

o.
...

...
..

14 
Id

em
.— 

Ai
ns

á 
á 

Ca
m

po
 

(H
ue

sc
a)

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Id

em
....

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Tde

m 
fí2

7‘
«7 

So
ld

ad
o 

__
_.

15 
Id

em
. 

Be
ná

sq
ue

 
á 

Ca
ste

ió
n 

de 
So

s 
(H

ue
sc

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.. 

Td
em

. 
__

_
 

ooo
 

Pía
ho

 
nr

ím
er

o 
. 

..
...

.
Ib 

Id
em

.—
Ca

ste
jó

n 
de 

So
s 

á 
B

is
au

ri 
(H

ue
sc

a)
. 

..
..

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

.....
...

...
...

. 
Id

em
...

...
.....

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
... 

Tde
m 

ooo
 

So
ld

ad
o 

__
__

__
17 

Id
em

.—
Fi

sc
ál

 á 
Co

rti
lla

s 
(H

ue
sc

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Td
em

...
...

...
...

...
...

_.
...

...
...

...
. 

Td
em

 
ttV

7‘
5n 

Tdo
m 

__
__

__
_

18 
Id

em
.—

Ca
m

po
 

á 
Be

na
sq

ue
 

(H
ue

sc
a)

, 
pr

im
er

a 
co

nd
uc

ci
ón

...
...

...
...

...
...

... 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Td
em

 
_ 

70
7<

50
 

fta
rc

en
t.o

__
__

__
__

__
19 

Id
em

.—
Ca

m
po

 
á 

Be
na

sq
ue

 
(H

ue
sc

a)
, 

se
er

un
da

 
co

nd
uc

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
...

...
....

...
...

...
...

...
.A

...
 

Td
em

 
7n

7«
Kr

t 
Ca

bo
 

nr
i-m

er
o 

_ 
__

__
_

20 
Id

em
.—

Ca
m

po
 

á 
Be

na
sq

ue
 

(H
ue

sc
a)

, 
te

rc
er

a 
co

nd
uc

ci
ón

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

Ide
m 

70
7‘

50 
Tde

m 
. 

_ 
_

21 
Id

em
.—

Or
ga

M 
á 

Al
iñ

a 
(L

ér
id

a)
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Id

em
__

__
_

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
 

Td
em

 
55

0 
So

ld
ad

o 
_

22 
Id

em
,—

C
ha

pi
ne

ría
 

á 
Fr

es
ne

di
üa

 
(M

ad
ri

d)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Td

em
 

«9K
 

Sa
rm

m
tn

 
«e

o-
un

do
23 

Id
em

.—
Al

oz
am

a 
a 

El
 B

ur
eo

 
(M

ál
ae

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Td

em
 

«n
n

24 
Id

em
. 

B
ec

er
ril

 d
e 

Ca
m

po
s 

á 
Pe

ra
le

s 
(P

al
en

ci
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
. 

..
..

..
..

._
__

__
__

_
..

..
..

..
 

Td
em

 
. 

47
9*

50
 

Sn
.ro

en
to

 
se

cu
nd

o 
..

25 
Id

em
.—

Sa
lte

ra
s 

(S
ev

ill
a)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..:

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

__
__

__
__

_ 
f!«

rW
o 

9n
n 

C
ab

o
26 

Id
em

.—
A

us
ei

ill
o 

(S
or

ia
)..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
. 

Id
em

..
.__

__
__

__
__

__
_

__
__

_
 

Tde
m 

lbn
 

So
ld

ad
o

27 
Id

em
.—

Pa
ra

cu
el

lo
s 

á 
Em

bi
d 

de 
la 

Ri
ve

ra
 

(Z
ar

ag
oz

a)
.....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Pe
ató

n 
959

 
Td

em

28 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

pú
bl

ic
o.

—
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

Lo
te

ría
s 

de 
pr

im
é-

ra 
Cl

as
e, 

nú
m

. 
46

, 
de 

M
ad

rid
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

M
in

ist
er

io
 

de 
H

ac
ie

nd
a. 

...
...

...
 

A
dm

in
is

tr
ad

or
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
Pr

em
io

 
ffa

rm
an

to
 

nr
im

er
o

M
 

Id
em

.—
Idp

m 
id

., 
ñu

ta
. 

20
, 

de 
B

ar
ce

lo
na

..;
..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
T

de
m

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

sn
rS

«
n

tn
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

31 
Id

em
.—

Ide
m 

id
. 

de 
V

en
dr

el
l 

(T
ar

ra
go

na
).

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Id
em

...
...

 
Ide

m 
..

..
*

..
 

Id
em

.
o2

 
Id

em
.—

Ile
m 

de 
se

gu
nd

ac
la

se
 

de 
M

an
ac

or
 

(B
al

ea
re

s)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ide
m 

...
.. 

Id
em

.
33 

Id
em

.—
Ide

m 
id

. 
de 

la 
Ba

ñe
za

 
(L

eó
n)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
. 

. 
Id

em
__

__
__

__
__

__
__

__
 

_ 
Tde

m 
.. 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

Td
om

34 
Id

em
.—

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Id
em

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

__
_

__
__

__
__

 
M

oz
o 

de 
ca

í»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
fi9

k
 

Sa
ro

-c
nt

o 
«o

on
nd

o
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

de
l 

E
st

ad
o.

—
A

rc
hi

vo
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
uo

rd
ob

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..■

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

__ 
TA

ñm
__

__
__

__
__

_
 

M
oz

o_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

nm 
td

am
3b 

Id
em

.-I
de

m
 

de 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

íd
em

__
__

__
__

__
__

__
__

 
__

__
__

 
íd

em
....

...
...

...
. 

fí9
K 

Ca
bo

 
nri

m 
ar

o.
...

...
...

...
...

...

37 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Ll

er
en

a 
(B

ad
aj

oz
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
C

an
itn

ní
a.

 o
ren

 e
ra

l 
da 

Ca
at

ill
n 

b 
M

ua
va

 
V

íív
ila

nt
a 

do 
nn

nc
m

m
n»

__
_ 

55ñ
 

So
ld

ad
o

38 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
V

ill
ar

ej
o 

de 
Sa

lv
an

és
 

(M
ad

rid
)..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Id
em

__
__

__
__

 
_ 

Fn
c«

ro
>a

do
 

d«
i 

G
os

ni
ta

l 
m

un
ic

in
al

 
...

 
io

g 
Ca

bo
 

nr
im

am
f 

G
ua

rd
ia

 
m

un
ic

ip
al

 s
up

le
nt

e.
...

...
...

...
...

. 
» 

D
es

ie
rt

o.
/ 

Td
em

__
__

__
__

_
__

__
__

_
__

__
__

__
__

 
w 

Td
p,m

.
1 

T
de

m
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
w 

* T
dp

.m
.

1 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.. 

» 
Td

ftm
.

l 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
> 

íd
em

.

i 
Td

em
...

...
...

...
.....

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
. 

* 
Td

ftm
f 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

Td
em

.
f 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

 ̂
Td

em
.

i 
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

a 
Td

em
.

40 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

T
de

m
...

__
__

_
 

__
__

__
 

M
oz

o.
. 

ik
íí

 
S

ar
ge

nt
o_

_.
..

.
41 

Ju
zg

ad
o 

de 
pr

im
er

a 
in

st
an

ci
a 

é 
in

st
ru

cc
ió

n 
de 

Sa
nt

af
é 

(G
ra

na
da

)..
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
lg

ua
ci

l_ 
_ 

__
_ 

áso
 

C
ab

o_
__

__

42 
Ob

ra
s 

pu
bl

ic
as

 
de 

C
as

te
lló

n*
—

C
ar

re
te

ra
s 

de
l 

E
st

ad
o.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

O
an

ita
ni

a 
e*

en
er

al 
de 

V
al

en
ci

a_
__

_ 
. 

Pe
ón

 
ca

m
in

er
o 

__
__

__
_

 
9 

n 
di

ar
ia

s.
 

Td
em

.
43 

Ju
zg

ad
o 

de 
pr

im
er

a 
in

st
an

ci
a 

de 
V

in
ar

oz
 

(C
as

te
lló

n)
.. 

•. 
• .

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

 
A

lg
ua

ci
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

48
0 

Ca
bo

 
pr

im
er

o,
..



 Gaceta de Madrid.—Núm. 288 Octubre 1900 199

AÑ
OS

 
DE

m 
h 

8 
B

á. 
^

O* 
C&

p 
? 8 > > » > » » > » > » » » » » > » » » » » > » » > » 1 » > » > » » » » > » » » 2 » 6 % 1 » yy » » > » »

2 
» 

9 
»

3 10 11 8 11 13 7 3 3 2 4 13 9 5 6 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 6 15 2 6 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 9 7 9 1 8 2 13 3 2 6 3 1 6

H & í» Cu 26

.. 
34

.. 
39

.. 
33

.. 
34

.. 
38

.. 
30

.. 
37

.. 
31

.. 
32

.. 
44

.. 
37

.. 
29

.. 
27

.. 
31

.. 
38

.. 
36

.. 
34

.. 
33 

.. 
34

.. 
35

.. 
37

.. 
27

.. 
36

.. 
32

.. 
34

.. 
36

.. 
37

.. 
33

.. 
36

.. 
38

.. 
35

.. 
34

.. 
34

.. 
34

.. 
39

.. 
39

.. 
32 rj

í' ¿50
.. 

34 26
.. 

37
.. 

35 
.. 

39
.. 

35
.. 

33
.. 

39
..

 
35

..
 

35
..

 
29

,.
 

44
..

 
36 4

9
, 58

. 
32

. 
35

. 
38

. 
33

. 
34

. 
34 O 

A

. 
27

. 
33 

. 
39

NO
MB

RE
S

___
 

Fra
nci

sco
 H

ern
ánd

ez 
Ló

ne
z..

___
 

Mf
irif

lno
 B

aila
rín

 G
ine

r...
....

.
.

. .
___

 
Ru

-ne
rto 

Igl
esi

as 
Te

rán
.....

.....
 

...
___

 
Fí

Hk
I T

orr
es 

M
elg

os
a...

.....
.....

... 
Lu

is 
Gra

cia
 G

arc
ía.

...
.....

.....
.....

.....
....

___
 

An
ton

io 
Riv

era
 J

im
én

ez
.....

.....
.....

.
___

 
Jul

io 
Pas

tor
 G

arr
ido

.....
.....

.....
.....

..
__ 

Jua
n 

Pal
aci

os 
Va

lve
íde

.....
.....

.....
...

___
 

Mi
gue

l E
sco

te 
Mo

run
o..

.....
.....

.....
.

__ 
Isid

oro
 F

ern
ánd

ez 
Ga

rcí
a 

___
___

___
__

___
___

_
__ 

Ra
fae

l G
onz

ále
z 

Be
llo

s...
.....

.....
.

__ 
San

tos
 C

aba
ller

o 
M

ata
.....

.....
.....

.....
__ 

Jos
é 

Gil
 T

bfi
fíez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
__ 

Jos
é 

Po
rre

ra 
Ma

rtí 
...

.....
.....

.....
....

__ 
Sal

vad
or 

Pon
s 

Ro
ch

er.
.....

.....
.....

....
__ 

.Tus
é 

Par
ga 

Fa 
fia

n..
.....

.....
.....

.....
.....

__ 
An

dré
s 

Fe
rná

nd
ez 

Se
rra

no
.....

.....
..

__ 
Fra

nci
sco

 G
onz

ále
z 

Ro
drí

gu
ez.

.....
__ 

Jos
é 

Fsn
ino

sa 
Al

ca
raz

.....
.....

.....
....

... 
Do

mi
ngo

 M
our

enz
a 

Fe
rná

nd
ez

.....
.....

__ 
Jua

n 
Ga

rcí
a 

Za
hin

os
.....

.....
.....

.....
..

__ 
Jua

n 
Mi

llor
 S

an
tos

.....
.....

.....
.....

.....
.

. .. 
- F

ran
cis

co 
Par

do 
Lo

ren
zo

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 A

ria
s 

Go
nz

ále
z...

.....
.....

.....
.

... 
Ma

nue
l d

el 
Poz

uel
o 

M
ore

no
.....

.....
.....

... 
Cle

me
nte

 S
ánc

hez
 d

e 
Ca

str
o..

.....
.....

...
__ 

Joa
auí

n 
Alv

are
z 

Ro
drí

gu
ez

.....
.....

__ 
Isa

ac 
Mu

ñoz
 P

ue
nte

.....
.....

.....
.....

....
__ 

Fra
nci

sco
 E

xp
ós

ito
.....

.....
.....

.....
.....

.
... 

Jos
é 

Pa
rdo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
__ 

Jua
n 

Ca
nel

ada
 S

án
ch

ez
.....

.....
.....

...
__ 

Alv
aro

 S
imó

n 
Ra

bo
so.

.....
.....

.....
.....

.. 
Ce

cili
o 

Sán
che

z 
Dí

az
.....

.....
.....

.....
.....

...
... 

Jua
n 

Fe
rná

nd
ez 

.Ta
ra..

.....
.....

.....
.....

.....
.

... 
Do

mi
ngo

 A
ngu

lo 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
...

... 
Ub

ald
o 

Ra
mo

s 
Fe

rná
nd

ez
.....

.....
.....

....
... 

Cle
me

nte
 G

lue
t T

orr
es.

.....
.....

.....
.....

....
... 

Ric
ard

o 
Ote

ro 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
.....

....
... 

a m
om

o 
n e

rna
nae

z 
ite

igu
s»

.....
.....

.....
... 

Vic
ent

e 
Llo

pis
 P

rat
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.

... 
Jua

n 
Ag

ust
ín 

Pri
eto

 G
arc

ía.
.....

.....
....

...
 

Eu
seb

fo 
Sal

vad
or 

Piq
ue

ras
.....

.....
.....

..
... 

Do
mi

ngo
 S

anz
 C

alv
o..

.....
.....

.....
.....

.....
..

... 
Ga

sna
r 

Ga
rcí

a 
de 

la 
Cr

uz
...

...
...

.
... 

Elv
iro

 S
ánc

hez
 M

ad
roñ

al..
.....

.....
.....

...
... 

Fra
nci

sco
 S

egu
í M

oli
ó...

.....
.....

.....
.....

.
... 

Ma
nue

l N
ava

rro
 B

ov
er,

.....
.....

.....
.....

...,
... 

Gil
 S

an 
Sim

ón 
Ex

pó
sit

o..
.....

.....
.....

....
... 

Ba
rto

lom
é 

Be
llet

 B
ine

fá.
.....

.....
.....

.....
..

... 
Jul

ián
 C

ano
 L

óp
ez.

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
.

.
.

 
Joa

quí
n 

Ca
ban

ea 
Gu

err
a..

.....
.....

.....
...

... 
Pa

scu
al 

Fe
rná

nd
ez 

Ab
ad

.....
.....

.....
.....

..
Mn

des
tn 

Góm
p.7

; G
sre

ís»
. 

. . 
___

___
_

,.
.

 
Va

len
tín

 F
ern

ánd
ez 

Mo
nte

ale
gre

.....
...

..
 

Ric
ard

o 
Va

lcá
rce

l I
nc

óg
nit

o..
.....

...
Ped

ro 
Rn

bín
 T

.nc»
 

___
__

__
 

. . .
..

 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Va
rel

a..
.....

.....
.....

.....
..*

.
.

.

Jes
ús 

Arf
inin

 O
nin

fi»T
rn 

.....
.....

.....
.....

...
..

 
Va

len
tín

 G
arc

ía 
He

rna
nd

o..
.....

.....
.....

.
..

 
Ric

ard
o 

Fe
rná

nd
ez 

Va
rel

a...
.....

.....
.....

..

..
 

Mi
gue

l J
t» er

nan
aez

 D
íaz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Rfl
md

r» 
T.d

r\o/
r V

o'i.
non

dP
7..

...
...

...
.

.. 
Fel

ipe
 M

alp
ica

 G
óm

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.
.Tli

an 
Trn

ÜlI
n 

^m
p.7

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
• 

• 
O. 

X 
U

J
1

1
IV 

VA
 

V
ll

lV
íU

*
 

"

CL
AS

ES

Rol
 H

url
o.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

De
sie

rto
.

Sa
rge

nto
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cab
o 

pri
me

ro.
.....

.....
Oa

bo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Oab
o 

pr
im

ero
.....

.....
.....

Oab
o 

seg
un

do
.....

.....
.....

Oab
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Oab

o 
seg

un
do

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
So

lda
do

.....
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m.

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sa
rge

nto
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
bo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cab

o 
sec

un
do

.....
.....

....
So

lda
do

.....
.....

.....
.....

.....
..

ídem
 

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
......

.....
.....

.....
.

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

.....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sar

gen
to 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.

Cab
o 

seg
un

do
.....

.....
....

<->
Sn.r

 tre
n f

in_
___

___
__

__
__

__
__

_

C
a

1
/

Io
/

Ia

Sa
rge

nto
 s

eg
un

do
.....

.....
De

sie
rto

.

Ide
m.

Cab
o 

seg
un

do
.....

.....
..

«rv
lrl̂

rlo 
. 

__
__

__
__

__
__

_

Cab
o 

Tv
nm

ero
.....

.....
.....

..
T A o

m 
. 

. 
.

Oa
.hn

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cab

o 
seg

un
do

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.......

.....
....

De
sie

rto
.

Ide
m.

Co
lín

Cab
o 

pri
me

ro.
.....

.....
.....

.

SU
EL

DO

Pes
eta

s. 456 500 540
 

480
 

480
 

2‘2
5 

p. 
día

r. 
2‘2

5 
p. 

dia
r. 

2‘2
5 

p. 
día

r. 
2‘2

5 
p. 

día
r. 

2‘2
5 

p. 
dia

r. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
, 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
1‘7

5 
p. 

dia
r. 

486
 

638
**7

5 
63

8‘7
5

480 300 >
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

2 p
. d

iar
ias

. 
2 p

. d
iar

ias
. 

250
 

150 w 720 540

íta
.

NO rid
fid

__
__

__
__

__
_

ida
ció

n 
de

)S
.....

.....
.....

ida 
cla

se.
.

le 
la 

pro
pu

es

CL
AS

E 
DE 

DE
ST

1

Gu
ard

ia 
de 

pol
icía

 d
e 

seg
u:

Rfi
.rrp

.nH
Am

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

. 
.

Al
gu

ac
il..

...
...

..
.....

.....
-

.....
.....

....
Tdp.

m 
.

.
.

...
...

...
.....

.....
.....

.....
_

.

TH
att»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

( P
eón

 c
am

inA
ro.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 I
de

m.
.....

.....
.....

...
...

...
..

.....
.....

.....
.

i 
Id

en
i......

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 T
dp.

m__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

í I
dem

. .
.

.
...

...
...

...
...

...
...

...
......

.....
.....

....
f T

dem
l____

 
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Idem
 

_ 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m.

 . 
___

___
___

_ 
__

__
__

Td
p.m

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

1 T
dpm 

‘ __
___

___
___

__
___

 
.

.

I T
dftm

' ;
___

___
_ 

_.
.

1 T
dp.

m_
_ 

__
__

__
__

__
_

1 íd
em 

___
 

___
___

___
1 I

de
m_

___
 

___
_

I íd
em 

__
__

__
__

__
_

 
__

__
__

__
__

__

I T
dA

m_
___

_ 
. _

___
/ T

de
m_

_ 
_

Td
em

_
l Td

em 
___

__
 

___
___

1 T
de

m_
___

__ 
___

___
I Td

 a
to

___
_ 

___
___

__
1 T

dpm
___

I T
dpm

.
I T

de
m__

1 T
dem

 
___

_
Tdpm

 
___

_
Tdpm

 
___

__
Tdpm

 _ 
_

1 T
dpm

 
__ 

_

i T
dpm

r T
dem

 
_

___
___

___
Tdem

 
_. 

___
___

___
_

Tdpm
 

. 
• 

___
_ 

.
i I

de
m.

.....
....

........
.....

.....
.....

.....
.

I I
de

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 T

de
m.

.....
....

 
.....

..
1 T

dp.
m

Td
em

___
 

___
_..

\ T
dem

___
__

 
_

1 Td
em 

___
1 T

dem
__ 

. _
__

I Td
pm 

___
ídem

 
. 

___
__

Tdp.m
 

___
Tdp.m

 
___

_
Id

em
__

Ce
lad

or 
■

nne
tnr

nn.
.....

.....
.....

..
V1 

fíll
onf

a 
/la 

aan
aiin

irtO
 _

* 
ug 

uu 
wu

oui
uuM

M 
“ • •

T A n
wt

Al
gu

aci
l 

.
Gu

ard
a 

de 
mo

ntA
 v 

cam
po

.

Ag
ent

e 
eje

cut
ivo

 
de 

rec
ar 

con
trib

uci
on

es 
é i

mp
ues

tc 
Ppd

n 
Pam

ína
i*n

 
...

.
T/l

am
Tdp.

m 
.....

...
T j Q

rn
ídem

 
_ 

___
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Au
xil

iar
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

Alc
aid

e 
car

cel
ero

.....
.....

.....
...

Gu
ard

ia 
mu

nic
ipa

l s
up

len
te

Ca
rre

ro 
mu

nic
ipa

l...
.....

.....
..

Gu
ard

ia 
mu

nic
ipa

l d
e 

seg
uí

sig
uie

nte
s 

á la
 p

ub
lica

ció
n 

<

lN

1
* * 1

I i 1

•«. 
i j 1 1 1 1

• • • 
\ j 1 ’ í ...
r

¡a.

(
...

r (
...

f
...

f
.. " lía

s

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

QUE
 

DE
PE

ND
EN

 
Ó 

RE
GIÓ

N 
MI

LIT
AR

 
EN 

QUE
 

RA
DI

Ci

.....
.....

.....
.....

. 
rifi

.nit
fi.n

ffl 
gen

p.rn
l d

p. V
fllp

.np
in 

.

.....
.....

....
 

Ca
nit

an
ía.

 gA
UP/

rnl 
H a

 Ha
fnl

nrí
n

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Td

fim
.. 

.

___
___

___
_ 

Ide
m_

___
_ 

__

Pío 
rd t

arif
a 

gp/
ner

al 
del

 N
nrí

a
Tdom

 
__ 

___
__

___
___

_ 
__

’ *

\t»«
\ 

P!o
r\if

oní
íi 

<yp
rip.

ral 
dp. 

Cfl
ofíl

lo 
la 

Vio
___

 
Tdp.

m 
_..

.....
.....

-__
___

___
___

___
__

.....
.....

.....
.....

. 
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l d

e 
Ga

lici
a 

...
...

.

.....
.....

.....
.....

. 
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
.....

.....
.....

.....
. 

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

T rl 
om 

. 
. 

...
...

...
...

...
. 

...
...

.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Co

ma
nd

anc
ia 

gen
era

l d
e 

Ce
uta

.....
.....

.....
..

in 
ten

er 
ent

rad
a 

ea 
este

 M
ini

ste
rio

 e
n 

los 
qui

nce
 \

■ag
<

. 
. 

.

im
c

.
.

,

.
.

.

..
 

.

>er
á

irr • (Zí ►
..

.
.

.

»
•

«

. 
. 

. leí

0 3a 
(Tí

jia
les

> 
• 

. 
. 

.

ind
o 

i

.
.

.
.

.

•
«•

 
• 

i

• 
• 

• 
• 

.

ma
l c

[CU Lde
í

[o.

ter
as 

pro
vin

< ilp
s - 

■

lo.
.

.
.

.

• 
• 

•

• • 
*

3rs
c

Ó 
8E

RV

ín 
de 

Ga
r

del 
Es

tad

* Es
tad

o. 
.

>n 
de 

Vil
ls 

Va
lla

do
lii

¡ de
l E

sta
c

mv
ptf

lríf
i.

• 
Las

 r
ecl

am
aci

on
es 

por
 e

rro
res

 en
 l

a 
cla

sif
ica

ció
n 

p<

DE
PE

ND
EN

CI
A

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Alü
era

 (
Al

ba
cet

e}
...

...
...

...
...

...

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Cu
en

ca
... 

¿
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 é 
ins

tru
cc

ií 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Seo

 d
e U

rge
l (

Lé
rid

a}
.

.

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Vie
lla 

(L
éri

da
}...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ob
ras

 p
úb

lic
as 

de 
Ba

rce
lon

a.—
Ca

rre
ter

as

Idem
 

de 
Ge

ron
a.—

Idem
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

.
.

.
.

.

Ob
ras

 p
úb

lic
as 

de 
Lé

rid
a.—

Ca
rre

ter
as 

del

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e 
Lo

gro
ño

.—
Car

 re
A ■

\7Tin
f«m

íon
fn 

rio 
.-T

.no
rnñ

n..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..... 
-

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 é 
ins

tru
cci

d 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Fo

mb
ell

ida
 d

e 
Esg

uev
a 

(
A v

un
tam

ifin
to 

dp 
fT.

^í̂
yn

_̂_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

----
----

----
----

----
----

----
*..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ob
ras

 p
úbl

ica
s 

de 
Po

nte
ve

dra
.—

Ca
rre

ter
as

Tdem
 

de 
Or

en
se.

—
Td

em
...

...
...

...
.. 

.....
. 

.....
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tdem
 

de 
Co

ruñ
a.__

__
_Td

pm 
.

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Riv
as 

del 
Sil 

(L
ug

o).
—S

< 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Ne

ira 
de 

Jus
á 

(L
ug

o).
.

.
 

Ay
un

tam
ien

to 
de 

L
u

g
o

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Ce
uta

...
...

...
...

...
...

...
...

......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

H  ira e r o  d e  1O'díB....................I 1s
¡ 9 corroô Oi g r *4
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n t e r v e n c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a   

d e  Z a r a g o z a .
Rectificación.

En el anuncio publicado por esta Intervención en la Ga
c e t a  de 3 del corriente se dice equivocadamente: «la razón social Ruíz y García», debiendo decir: «Riva y García»,

IMa»e©eicka d e  la® IH in as d e  
d e  A lm a d é n ,

A las doce de la mañana del día 5 del próximo mes de Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación publica para contratar el servicio de los transportes exteriores de las Minas  ̂ de Almadén, correspondiente al ano de 1901, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.
. No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 1.250 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos o mas proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrira acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor • que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultanea.
La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales.
La importancia de este contrato se calcula en 25.000 pesetas. r
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 12 de Octubre de 1900.= Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de los transportes exteriores de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1901, se compromete a cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados 

611 i e^°. P^e£° (J en caso de que se haga bsja se agregará)con la baja d e  pesetas céntimos Apresado por letra)por ciento del importe de todos los devengos.
letJ^ m icilio  del que suscribe, fecha y firma, expresado por

A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública para contratar el suministro de cal parda y blanca para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al ano de 1901, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.
No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 1.066 pesetas 99 céntimos en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un. solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiese entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.
La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del Tomate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales, 5
La importancia de este contrátese calcula en21.339pesetas 75 céntimos. r
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 12 de Octubre dq \900.=Eusebio de Oyarzábal.

Modela de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de cal parda y blanca, necesaria para el servicio de las Min as de Almadén, correspondiente al año de 1901, se comproiTiete á cumplirlas y á realizar el mismo alprecio d e   (expresado por letra) pesetas céntimos porcada quintal méVrico de cal parda ó blanca.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado'poi letra.)
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üdministraeiott de lo $ Asiles de El Pardo.

A S I L A D O S  

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Agosto.....................  236 97 91 60 484
Entradas en este mes................................. 25 11 l  4 4 l

Suma............................... 261 108 92 64 525
Salidas en el mismo...................................  20 8 » 5 33

Existencia p a ra l .0 de Septiembre  241 100 . 92 59 492

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE AGOSTO
Pesetas.

CARGO __________
Existencia que había en 1.® de A gosto    .......... ......................................................................................... ............... . . . , ,  39.745*15

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 

las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Julio próximo pasado.. 10.111*36
Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za

ragoza y á Alicante, correspondiente al mes de Julio próximo pasado... . . . . . . . . . . . .  500
Idem del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, vencimiento de 15 del mes actual. 543*40
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Agosto  .............................. ..... 394
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes...................    128*75

 —  11.677*51
Ingresos extraordinarios. ---------------- 11.677*51

Procedente del cobro de las ganancias obtenidas en la Sociedad general de consumos del Real Sitio
de E l Pardo en el año económico de 1899 á 1900.............     210*55

Idem de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Julio próximo pasado..............................  216‘61
Idem de la id. de calza-do vie,<o      ..................................................................             89
Idem del cobro de 2.619 estancias causadas en Agosto por los acogidos por cuenta de la Asociación

Matritense de Caridad.  .................................................................................................................................  1.964*25
---------------- 2.480*41

T o ta l  c a r g o   ...........................................................  53.903*07
DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central......................................................   322*90
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres. ..............................................    2.233*73
Por id. reproductivos  ............................................................................................................................. 162*15
Por id. ordinarios .........................................................................................................................................  315*45
Por id. de subsistencias...........................................................................................................................   6.340 79
Por id. de vestuario y calzado.....................................................     808*23
Por id. de material de obras  ................     346*99
Por id. de Escuelas y Academias...............................................................................................................................  12
Por id. de enfermerías y botica......................................................   203*31
Por id. de alumbrado y calefacción.................................................................................................................. 2.122*50
Por id. generales de Madrid........................................................................................      154
Por id. id. del P ardo........................................................................ ....................................................................  299*34
Por id. de lavado de ropas.......................................................................................      98*10
Por id. de imprenta y encuadernación . *................................................. . ............................................   14*50
Por id. de enseres y utensilios....................................................................................................................................  182

 ---------------  13.615‘99

Existencia pa/ra I .°  de Septiembre de 1 9 0 0 ...........   40.287*08

N ota . Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Agosto de 1900.¡r=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3359—-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de á í io m i  
de Madrid.

tetado di las operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
HÚMBRO É IMPORTB DB LAB IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetee,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
D e s c a lz a s . . . . . . . . . . . .  1.009 199 1.208 107.083

Sucursal 1.a —-Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 139 14 153 10.675

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  131 19 150 11 397

Idem 3.a -  Infantas, 11. 199 13 212 15.539
Idem 4.a — Santa Isa- 

bel, 1   118 15 133 9.997

To talm . . . . . . ;  1.596 260 1.856 154.691

P A G O S
MtilBKO i  IMPOSTE. DHLOB HE INTEGROS FOX CAPITAL 

í  INTBKBSBI

Total Total
Por saldo. Acuanta, reintegros, i* intereses!

Central * 246 308 554 200.194*56

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Antonio Gü Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cap- 
pa.=D . José María de Pando y Saavedra.=Conde de Lascoiti.

D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñina.=D. Gui
llermo Benito Rolland.=Marqués de Goicoerrotea.=D. Luis 
Alvarez de Estrada y D. Manuel María Moriano.

Madrid 14 de Octubre de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militareis.
ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Delgado Vidal, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del 
mismo. -

Hallándome instruyendo diligencias para la notificación 
de sentencia al soldado que fué del batallón Cazadores de Va- 
lladolid, número 21, Antonio González Duruelo, recaída en 
expediente que se instruyó en 1.° de Agosto de 1900 en la 
plaza de Cádiz por el delito de escándalo y rotura de mue
bles, é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de treinta días, á partir de la publi
cación de este edicto, comparezca en este Juzgado de instruc
ción* sito en Alcalá de Henares, para la comunicación y co
nocimiento de la sentencia.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicación, 
insértese en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Alcalá de Henares 2 de Octubre de 1900. —V.° B.°=E1 
Juez instructor, Manuel Delgado.=E1 Secretario, Sebastián 
Máximo. 3355—M

D. Julián de Francisco López, Capitán del batallón de 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente de inutilidad instruido á favor del soldado que perte
neció ai regimiento de María Cristina, núm. 63, Felipe Pa
checo Díaz;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza al referido soldado, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de la Merced, con el fin de prestar declara
ción en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Octubre de 1900.=:El 
Capitán, Juez instructor, Julián de Francisco. 3340—M

BARCELONA
D. Antonio Parache Pardo, primer Teniente del regimien

to Dragones de Montes a, 10.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido^ contra el soldado del batallón Cazado
res de Estelia Pedro Ricart Compaño, en averiguación de las 
causas que motivaron la falta de presentación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Ricart Compano, hijo de Pedro y Dolores, na
tural de Bor, parroquia de Pedra, Ayuntamiento de Bellver, 
provincia de Lérida, avecindado en el de su naturaleza, 
Ayuntamiento de Bellver, Juzgado de primera instancia de 
Seo de Urgel, provincia de Lérida, zona militar de ídem, nú- . 
mero 51, nació en 14 de Noviembre de 1876, de oficio bracero, 
edad cuando empezp á servir diez y nueve años, diez meses y  
catorce días, su religión Católica Apostólica Romana, su es
tado soltero, bu estatura un metro 652 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire ligero, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Lérida, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de los Docks, que ocupa este regimiento Drago
nes de Montesa, en Pueblo Nuevo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio & 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Octubre de 19C0.=Antonio Parache.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Vidal Montera.

3335—M
BARCELONA

D. José Sanz Muza, Teniente Coronel de Caballería, Juez 
permanente de la Capitanía general de Cataluña y de la cau
sa instruida contra el paisano Valentín Escala Rodríguez, 
por desacato á agentes de la Autoridad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al expresado 
Valentín Escajiá Rodríguez, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Valentín y de Catalina, natural de Cartagena, vecino 
de Barcelona, casado, vendedor ambulante, cuyas señas per
sonales son las siguientes: color trigueño, pelo negro, ojos 
pardos, cejas pobladas, barba clara, estatura un metro 644 
milímetros, señns particulares no tiene, para que en el térmi
no de treii U gí*s se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde, sí- 
guié'ido; < ’ e los perjuicios que hubiere lugar.

Por te;uto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades civiles y militares y de 1 policía ju
dicial par», que practiquen diligencias para la busca v cap
tura del expresado Valentín Escala, y caso de ser hab do sea 
conducido preso á esta ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Barcelona 4 de Octubre de 19O0.=José Banz.
3336—M

D. Fernando de la Torre y Míquel, primer Teniente da 
Artillería en el primer regimiento de Artillería de Montaña, 
y Juez instructor del expediente que por deserción se instru
ye al sustituto destinado que fué á las islas Filipinas Juan 
Martí Artudet.

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los padres 6 
parientes más próximos del citado individuo, pera que en el 
término de un mes, contado desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilitar, con 
el fin de prestar declaración, ó participen ai mismo su domi
cilio y residencia,

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1900.=Fernando de 
la Torre. 3337—M

CARTAGENA

D. Fulgencio Gómez Ros, segundo Teniente del regimien
to Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regimiento Pedro 
Molina Cánovas por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, uito y emplazo á Pedro 
Molina Cánovas, natural de Totana, en esta provincia de 
Murcia, hijo de Celestino y de Catalina, de veintitrés «ños 
de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaña, cejas al pelo, c jos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna y de un metro 556 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este cuartel de Antiguones á mi disposición, para 
responder á les cargos que le resultan en el* expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento le sigo por la 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Molina Cáno
vas. y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel de Antiguo
nes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Cartagena á 28 de Septiembre de 1900.=FuIgen- 
cio Gómez. 3341—M

CEUTA
D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juex 

instructor permanente de la Comandancia general de Ceuta.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los < odfina

dos Antonio Soriano Marco, alias Ambrosiet, y Luis Serna 
Bernabeu, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presenten 
en este Juzgado (Duarte, 6), á dar sus descargos en la causa 
que les sigo por quebrantamiento de condena.

A la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley re
quiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura de los citados 
sujetos, para lo cual se consigna que el Soriano es de cin
cuenta años de edad, rubio, ojos azules, nariz gruesa, cara 
ancha, boca pequeña, estatura cinco pies y tres pulgadas, es
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Jatnral de Burjasot (Valencia), y el Sema ttene treinta y 
Jres años, "pelo castaño, eéjas y ojos Mein, nw is recular, es
tatura cinco pies y seis pulgadas y es natural da Alicante*

Y para que conste» extiendo el presente en Ceuta k b da 
-Octubre de 1800.==M-anueIBaró* ■ 3313—II.

' FERROL
D. Julio Ooloncra Pérez» Alférez de navio de la Armada de 

la  dotación dela^rarado--Jí*ípiriMfoí* <?«rí<w Ffli 1««* instruc
tor de una. causa.

Por la presente cito, llmn» y emplazo al fogonero de se
gunda clase Juan Soler Martín»» natural de La, Unión (Car
tagena!, delatado soltero, -cuyas ¡semas personales son-las si
guientes;: pelo negro, ool-or sano,'ojos pardos, barba poblada, 
nariz Tf guiar, estatura regular, para que dentro del término 
de treinta días» á contar desde su publicación en la Gaceta 
db Madrid y Mokimes -de las provincias de-Coruña y
Murcia, se presente en este Juagado ¿ responder de los car
gos que le resultan en la causa que le instruyo por hallarse 
comprendido en el ait. 241 del Código penal de la Marina de 
Gattrra; .apercibido si uo lo verifica de ¡ser declarado rebelde 
y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar... con arreglo a
la lev* * *Por lo tanto*, intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares» el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda i  su busca, y  captura en auxilio de la admi
nistración de Justicia, ¥ _ ...

A bordo» Arsenal del Ferrol 5 de Octubre de J9u0.==Juliü 
Ooloma,=Por mandato de S. S», José A* Tecomal,

3313—M
MADRID

D. Alejo Arroyo Martínez, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez ins
tructor*

Hago saber que en el expediente que Instruyo en aven-' 
guación de la situación militar y verdadero apellido del sol
dado Antonio García Aguado» natural de Madrid, de veinti
séis años de edad, hijo de Pablo y Josefa, de estado soltero» 
estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas son; pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular^ barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, senas particula
res una pequeña cicatriz en la nariz;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito. Humo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado mi
litar, cuartel del tíonde Duque (Madrid); bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese,parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial» practiquen activas 
diligencias en busca del citado individuo, y caso de ser h a
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar y 
á mi disposición.

Y para que la presente requ isitoria  tenga la debida p u b li
cidad . insértese en Ja G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
la  m ism a provincia .

Madrid 6 de Octubre dé 1900.=Alejo Royo. ■ 3850—M

D. Enrique Sfcluna Burgos, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceríñola, núm. 42, y Juez instructor 
de la sumaria incoada con motivo d!e la deserción, y usurpa
ción de astado civil comelides por el sustituto Ramiro Mi-
nuensa Minuensa el día 1*7 de Febrero de 1899.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Ra
miro Minuensa Minuensa, hijo de Luis y de Marín del Car
men» natural de Bilbao, de edad veintiocho'años;-’tres meses 
y ocho días, de oficio, estado y señas desconocidos, y cuyo 
hermano Manuel se halla en Bilbao á disposición de la Auto 
rulad militar de la p b z? , como complicado en el de i te antes 

* mencionado, para que en el término preciso de treinta días,, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta dh 
Madrid y Boletín oficial ie ¡aprovincia de Vizcaya, comparez
ca en el cuartel de la Montaña de esta plaza, en la-guardia

■ de prevención del regimiento de Cériñola, núm. 42, para que 
sean oídos sus descargos; bajo* a percibí miento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado* rebelde, pa
rándole los consiguientes perjuicios.

Al mismo* tiempo, en nombre de 8, i .  el Rey (Q. D. €r), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como mííitares y de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Ramiro Minuensa» y 
en caso de hallarlo lo remitan preso, y con las seguridades 

¡ convenientes» a la guardia de prevención de este regimiento» 
al jado en el cuartel de la Monte ña de esta plaza; pues así lo

■ tengo acordado en diligencia de hoy.
Dada «n Madrid á 9 de Octubre de 1900.=Enrique Si- 

.cluna* 3360—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de In
fantería y Juez Instructor permanente de causas en la Capi
tanía generé de Castilla la Nueva.

Hailán dome instr u y en do expediente en averigua eión: del 
derecho que pu^da corresponder le para el ingreso en elCner- 

" ipo de Inválidos-ó retiro como inutilizado en campaña al sol
dado ;que fué déla cuarta compañía del batallón Cazadores 
expedicionario, »úm . 1, Antonio Rivera Romero, natural de* 
Aguila?, provincia de Córdoba» d*e veintinueve anos de edad,

■■ de estado soltero, (hijo, legitimo de José y de1 Gregorio, cuyo 
parndero t/e ignora; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, portel presente llamo, cito y emplazo para 
que en el término de treinta días» á contar desde la fecha de 
la publicación, de este «edicto, comparezca en este Juzgado* 
calle del Rey Francisco, núm. 24, primero derecha» con ob
jeto de sufrir el reconocimiento facultativo que está preveni
do, y en el caso de no peder verificarlo lo manifestará -por 
medio de la Autoridad competente de la localidad donde re
sida, expresando lo s motivos que le impidan trasladarse á 
esta capital, quien lo' pondrá en conocimiento de este Juzga
do á los efectos á que haya lugar.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad 
y llegue á conocimiento del soldado de referencia, insértese 
este llamamiento en la G a c e t a  b e  Madrid y en el Boletín ofi
cial de l* provincia de Córdoba.

. Madrid 10 de Octubre de 1900. =E1 Juez instructor, Anto
nio de Meñaca.=Ante mí, el Secretarlo, Nicasio Oarmona 
Atanasio. 3351—■ M

REUS
 ̂D, Alfonso Arana Vivanco, segundo Teniente del regi

miento Cazadores de Tetuán, 17 a de Cabaderí •*, y Juez ins
tructor nomorado en el expediente que por la falta grave de

deserción slmpla m  sigua al soldado Pablo fa lcó

° Por la presente requisitoria cito» llamo y empiezo á Pablo 
Falcó Boquea soldado* del regimiento Cazadores de Teman* u . 
de Caballería, n te im l de las Botjas, provincia de Lérida, hijo 
de José y Josei**-soltera, de-veinte-años-de-edad; otoio* labra
dor, cuyas señas son las siguientes; pelo rubio, cejas al pelo* 
ojos pardos» nariz regular* color sano» frente regular, su.aire 
murcia!, su producción buena, y de u n metro 898 milímetros, 
para que en-el término de treinta días» á partir, de la'publi
cación de esta requisitoria en la.G a c e t a tde M adrid* se pre
sente en este Juzgados de instrucción* .sito en el .lugar que 
ocupa el mencionado regimiento en este cantón;-bajo aperci
bimiento desque si no* se presenta en. el citado plazo sera de
clarado' rebelde,* parándole los perjuicios á que haya lugar.,

A la vez,* en nombre de S.-M-. el Rey (Q; p.- G»), exhorto y 
requiero á todas- las Autoridades»’ tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y.captura del .expresado' desertor» y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes> al mencionado -cuartel; pues asi lo  ten
go acordado1, en diligencia de este día.

Dada en Reus á 3 de Octubre de 1900.=Alfonso Arana»
3338—M

D. Bernardo Fernández Ferrero, primer Teniente del se
gundo' escuadrón del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de 
C b lie- 'a, y Juez instructor de la causa seguida contra el 
s ldad uel primer escuadrón del referido regimiento Rafael 
G inr 1 Sagalá por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria, usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar» llamo, cito y 
emp azo al soldado del primer escuadrón del regimiento Ca- 
adores de Tetuán, 17.°  de Cabe Hería, Rafael Grimal Sagalá, 

hijo de Jaime y Gertrudis, natural de Palafolls, provincia de 
Barcelona, avecindado en Fol» Juzgado de primera instancia 
d Árenys de Mar, de veintisiete anos de edad, su estatura 
un metro 650 milímetros» pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular» barba creciente, boca regular, color 
sano, frente abultada, su aire marcial^ su producción buena, 
su est»do soltero, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días a contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción» sito cuartel de Caballería de 
la ciudad de Reus, a fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sî  no compare
ciere en referido plazo» siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca'del referido-procesado, y-caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes» á este cantón y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese en la G a c e ta  na M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada en Reus á 3 de Octubre de 1900.=E1 Juez instruc
tor.,. Bernardo Fernández. 3339—M

J u z g a d o s  de p r im e r a  In sta n cia .

ALICANTE
D. José Valles Fortuno., Juez de instrucción de este par

tido.
■ A'.los de igual clase" y municipales» Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de Ja Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Antonio 
Santamaría Espí* alias Cacho» hijo de José y de María» de 
tace* años de edad» soltero, sin profesión, de esta ̂ vecindad,v 
cuyo* paradero se Ignora., he acordado expedir la presente re
quisitoria, por-la-que*-en-nombre de£L-M. el-Rey D. A lfon 
so' XIII (Q.'íh G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado* poniéndolo en su caso» con las seguridades-con
venientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital*

Y para que se persone en el mismo i  responder de ios car
gos que le resultan en dicha causa, fc le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente .en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid ; aperci
bido quede no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á22 de Septiembre de 1909..:=José Val les. 
Por ¡sm mandado, Raíael Asín*. J—8244

ALMENDRALEJO
D. Manuel del .Rio y Toledano» Juez de Instrucción de este 

partido.
Por la-presente-eo cita' y  llama é  los- pr ocesados1' José - Ma

clas Gutiérrez, Manuel Romero* Gil y Antonio Silva» cuyas 
! circunstancias y actual paradero se ignoran»* constando úni
camente que son gitanos, para que en el término de1 diez 
dias comparezcan ante este Juzgado-á responder A. los-cargos 
que les resultan en cama pendiente en el mismo por hurto 
de caballerías;‘-’baj o ̂ apercibimiento de'" ser declarados re
beldes.
■■ ' Al propio -tiempo so: ruega y  encargad-todas- las Autori

dades civiles y militares de la Nación se sirvan proceder á la 
busca* captura y remisión» en su caso» de- los referidos pro
cesados ,. á las cárceles de este partido:,, con 1 las -seguridades 
convenientes, poír tener"'decretada su prisión provisional.

-Dada en■ *Almendralejo, á 3. de- -. Octubre de 1900.=Manuel 
del Río..=De su orden» Juan Flores* J—8245

: * b a e z a

D. Miguel Silvestre Jimena, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción por estar en comisión el propietario.

Por el presente ruego á las Autoridades» así civiles como 
- militares, procedan á la busca de 26 sombreros de castor, 
hongos* negros* que en la-madrugada del día 7 de Junio ú l
timo fueron hurtados de unas sombrereras que iban en. el tren 
de mercancías núm. 174 y vagón l. 3.043» cuya Jaita se notó 
en la estación férrea de M engibar la Vieja, de la línea de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante» e iban dirigidos á D. José Se- 
11er, sombrerero de la ciudad de Sevilla.

Se cita asimismo al autor ó autores del indicado1 hurto de 
sombreros para que en él término de diez días» á contar desde1: 
el siguiente al en que tenga lugar, la Inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  ..Madrid y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resaltan; bajo aperedñmiento depararles el perjuicio que- 
haya lugar.

Interesando además á dichas Autoridades procedan á la 
busca y captura de indicados autores, y remisión e:u su caso 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

D a d o  e n  Baeza á 29 de Septiembre de 1900. =M^gii 1 Sil
vestre» =Por mandado de S. S.» Ramón Ruiz de Peralta y  
.García». J—ó246

BARCELONA-HOSPITAL

D» Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de caan,; sobre 
usurpación de estado civil contra María Espallardo, si cita y 
llama i  la misma, cuyo actual paradero se ignora para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publeación 
de esta requisitoria en la Gackta de Madrid y BoUtom oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los carg- s que la 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de n-o com
parecer le parará el perjuicio ó que en derecho ha v a l agar.

Al propio tiempo ruego y encargo^ á las Autoraó des J 
agentes que componen la policía judicial procedan ousca 
y captura de la expresada mujer, conduciéndola en caso de 
ser habida á las cárceles nacionales y á mi disposición

Barcelona 4 de Octubre de 1900.=Francisco de P A yala. 
Por disposición de S. S., y por D. Miguel Aracil, José d ó Ale-- 
many. J—8247

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juev: ua ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
. • Por ía presente requisitoria se cita y llama á Jaime Rovi- 

ra y  Revira* de edad veintinueve años, hijo de J ' gr da 
Francisca* soltero» natural de Nuevitas (isla de Ou » ^cino
de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, á fin d - den
tro del término de seis días, contad >s desde la pu ción
de este anuncio en la G a c e ta  d ¿c Madrid, compárela * ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia er «utos 
de.la causa que se sigue contra el mismo sobre hu-  bajo 
apercibimiento deque en otro caso será declarado r " de y
le parara ni perjuicio á que hubiere lugar con arreg o ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Auto* des y
agentes de policía judicial que procedan á la busca * i ptu
ra de dicho Jaime Rovira y Rovira,fel cual es de est u a re
gular, pwlo castaño, ojos pardos, nariz y boca regularas, cara 
oval, color sano, y viste americana de lana oscura, talón 
de algodón negro, camisa de franela blanca, calcet' <-s, al
pargatas blancas.tapadas y gorra, poniéndole en l»s «. < celes 
de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1900.=Frau meco de 
Paula Ayala.¿=Por mandado de S. S., Lorenzo Boscli

... J—8248

BETANZOS

D; Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción del parti io de Betanzos.

Por la presente requisitoria se busca y  llama -A ó mente 
Sánchez Golpe, hijo de Manuel y Carmen,, de veintitrés años, 
casado con Salvadora Rilo, natural y vecino de la parre quia 
de Churio, Ayuntamiento de Irijoa, propietario, e, n\ins
trucción, procesado en este Juzgado por el delito if disparo 
de arma de fuego, ausente en desconocido paradero, para 
que dentro de octavo día, á cantar desde la inserción mq la 
Gaceta de Madrid , comparezca en la cárcel de e-Ae tido  
por haberse decretado su prisión provisional por 1* ■ - de 
lo criminal de la Audiencia provincial, por dej *r de aaÍL t.ir á 
las sesiones del juicio oral de la citada causa; b  jo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruega á las Autoridades civilor y mili
tares se sirvan acordar que  ̂por los individuos de 1 malicia 
ju iicial se proceda á la busca y captura del Vicenta Sánchez 
Golpe, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Betanzos á 5 de ©"tubre de '1900.=Justinisao F . 
Campa »=Ricardo Merino Brines. J—8249

ECIJA

D. Leopoldo González Gutiérrez, Juez municipal de esta 
ciudad, y accidental de instrucción de la misma y so. par
tido.

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita de comparecencia ante este Juzgad^ á un 
sujeto desconocido, como de treinta años, de reguar estatu
ra» metido en carnes, y vistiendo ropa clara de campo, que se 
supone sea de nombre José Adolfo Yela, alias el Rayado, 
para responder á los cargos que le resultan en el sumaria 
que se instruye por hurto de las caballerías que se reseñarán, 
verificado entre nueve y diez de la mañana del día 3 del ac
tual, en las inmediaciones del molino de Alanis, de este tér
mino, por el indicado sujeto; al tque se apercibe de que si 
transcurriese el citado término sin comparecer le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas; las A utorida- 
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la poli cía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, á mi disposición, del precitadoúesconoci- 
dov Comoítambién al rescate de las caballerías luego reseña
das, y detención de sus poseedores si no acreditan su í -g íti- 
ma adquisición.

D*da en Ecija á 6 de CHubre de 1910. = -Leopoldo Gonzá- 
lezV=El Secretario, Ramón Ortíz.

Reseña del ganado*

Una burra rucia clara, de b u u  a ahada, de seis años, he
rrada en el cuello, teniendo la> naii;t'S pt Udas, y con rastra 
hembra de mes y medio. J—-8250

D¿ Leopoldo González?Gutiérrez, Jueíómúnicipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción, de la misma y su pa tido.

Por la presente y término de diez días, á contar d»-sde su 
inserción en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincm, se cita de comparecencia ante este Juzg do al 
autor ó autores del hurto de dos reses vacjinas, que se *a p re 
sarán, verificado la noche del 4 ál 5 del actual en el curtija 
del Batán, de éste término, para responder á los cargos que 
les resultan en el sumario que por tal delito instrujo; aper
cibidos que si transcurriere dicho térmiño sin comparecer 
les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auforída- 
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los ag>i tas de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, i  mi disposición, de los precitados autores del



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 18 Octubre 1900 203
hecho tam bién al rescate del ganado reseñado, detenieni®  
á sus poseedores si no justifican su leg ítim a adquisición.

D . e,n Ecija á 6 de Octubre de 1900.=Leopoldo Gonzále z .— Secretario, Ram ón Ortiz.
Reseña del ganado.

Dos vacas, una retinta y  otra colorada, herradas con A . G. en la  i lana derecha, de seis a ñ o s de edad, gordas, oreja derecha rabada y la izquierda despuntada, con m osca delante 
y  a t o .  J —8251

FUENTEOVEJUNA
D, Alfonso Gómez B ellido, Juez de instrucción  de este partido
Pv ¿a presente requisitoria llam o al procesado Santiago  Caballero Riballo, de diez y siete años de edad, hijo de S ixto  

y  Juliana, soltero, jornalero, natural y vecino de Cabeza del Buey, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la  Secció n primera de la A u diencia  p rovin cia l de Córdoba para 
la  práctica de cierta d iligencia acordada en la causa que se sigu e contra el m ism o por lesiones; bajo apercibim iento de que s i n o  comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Fuenteovejuna á 8 de Octubre de 1900 .= A lfon so  Gome ; ,= E 1 Escribano, M anuel Pérez. ~ J —8252

H ERVÁS
D Juan Antonio M ontesinos y  Donday, Juez de in stru cción i o partido de Hervás.Por la presente se cita , llam a y emplaza á Sam uel Gonzá

lez Mabadano, vecino que fué de Casar de Palom ero y  que ha teñid residencia en la ciudad de Plasencia y  en esta v illa ,pero que hoy se ignora su  paradero, para que en el térm ino  de diez días se presente en este Juzgado para cum plir la pena 
que le lia sido im puesta en la causa que se le s igu ió  por hurten

AI propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XI II  (Q. D. G.), y  en el de su A ugusta Madre la Reina R e
gente Doña María Cristina, exhorto y  requiero, y  en el mío pido jego á todas las Autoridades de cualquier clase que sean ordeno á los individuos de la policía judicia l, procedan i busca, captura y rem isión á este Juzgado de expresado jeto, cuyas circunstancias y señas se expresan á con-tim  on, y  con objeto de que cum pla dicha condena.D a en Hervás á 9 de Octubre de 1 9 0 0 .= Juan A ntonio
Monte: inos D o n d ay .= D e su orden, Mauricio de la Muela y  N egrete.

Circunstancias y señas del sujeto cuya captura se interesa.
Samuel González Mohedano, hijo de'¡Cándido y  Tomasa, natural y vecino de Casar de Palomero* de treinta años, so l

tero, jornalero, estatura baja, pelo castaño oscuro, cerrado en barbo, ojos negros, color sano, no tiene cicatriz, y  viste chaqueta y chaleco de paño, pantalón de tela, faja negra y bor- M5egU;rs de becerro blanco. J —8253
M A D R ID -A U D IE N C IA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera in stan cia  é instrucción del d istrito de la A udiencia de esta Corte.Pur la presente cito, llam o y  emplazo á Francisco Gómez 
Olmedo, natural de A lcalá de Henares, hijo de Gregorio y  María, de cuarenta y  un  años, casado, empleado particular, 
que ha vivido en la calle de la V entosa, 12 duplicado, tercero, y Alm endro, 13, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte en la  G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ceneral Castaños, con el objeto de que cum pla la condena que le ha sido 
im puesta en causa por quebrantam iento de depósito; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo: tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á lo s  agentes de la policía jud icia l, procedan á la  b ti sea  del ex p resa d o  procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaños, ojos azules, nariz regular, color bueno, y viste traje de am ericana, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la  prisión celular en concepto de preso com unicado.

Madrid 6 de Octubre de 1900.=Baldom ero G ullón. = E 1  
Escribano, P. H ., L icenciado Rafael L. de Pando.

J—8254
M ADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y  de 
in stru cción  del distrito del H ospicio de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Muñoz y  Fernández, natural de Antequera, de cincuenta años de edad, hijo de Cayetano y de María, viudo, que dijo vivir en la calle del Arenal, núm . 15, hotel, y  cuyo dom icilio y  paradero ac* 
tual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te a l en que esta requisitoria se  inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgado, calle del General Castaños* 
con el objeto de que responda de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  lef parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra  baja, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color 
d el rostro bueno, y viste pantalón y  americana* de paño n e gro, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Octubre de 1900.=E useb io  Martín y  R u iz .=  El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. j —8255
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  
de instrucción  del distrito de la Inclusa de-esta Corte.Por la presente cito; Hamo y  emplazo á Juana Monje Gar
cía,, de veintisiete años de edad, soltera, su s i labores,-y que ha vivido en el barrio de las Injurias,.núm . 3, bajo, cuyo a c tual paradero se.ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in 
serte  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala a u diencia, sita  en el Palacio de'los Juzgados, calle dél General 
Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria  
en causa que se la sigu e por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde, y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se

desconocen, y  en el caso de ser  habida la  pongan á m i disposición  en la cárcel de m ujeres,
Madrid 9 de Octubre de 1900. =  L u is Rodríguez de Llera, E l Escribano, Francisco de P. Rives. J—8256

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito de la U niversidad de esta Corte, dictada en el día 25 de Septiembre últim o en el sum ario que 

se instruye por lesiones inferidas á Víctor Lucero Balbuena,. se cita á dicho lesionado que tuvo su dom icilio  en la  calle de- Jerónimo Llórente, núm . 12, patio, y  cuyo paradero y  dom icilio  se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia,, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C astaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s i guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración, ofrecerle el s u m ario y  que le reconozcan los Médicos forenses; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras de term inaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
b Madrid 9 de Octubre de 190 0 .= V .° B .°= M én d ez .= E l Escribano, Esteban Unzueta. J—8257

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llam a  

y  emplaza á un hombre desconocido, vestido con blusa, que entre once y doce de la m añana del día 4 de Junio próxim o pasado hurtó una caballería en la calle de Moya de esta c iu dad, de la propiedad de Juan Calderón Sánchez, en ocasión  de hallarse aquélla amarrada á una ventana, cuyas señas de la caballería se dirán á continuación, para que en el térm ino 
de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa crim inal que con dicho m otivo se in s
truye; con apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de la Nación, así civ iles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y rescate de la referida caballería y  detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica en el acto su leg ítim a adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado.
# Dado en Málaga á 24 de Septiembre de 1900.=José García. Licenciado A ntonio G il. J—8258

D . José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita , llam a  

y  emplaza al procesado Antonio Lépez Gallardo, cuyas dem ás circunstancias y paradero del m ism o se ignoran, para que en el térm ino de nueve días, contados desde la inserción  de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa sobre lesiones á José Fernández Vilches; con apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civ iles como m ilitares, Guardia c iv il é individuos de la policía judicia l, procedan con el m ayor celo y actividad  á la busca y  captura del referido procesado, y habido que sea lo pondrán á d isposición de este Juzgado en la cárcel pública  de esta ciudad.
Dada en Málaga á 29 de Septiembre de 1 9 0 0 .= José Gar

cía .= L icen cia  do Antonio G il. J—3259

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  del d istrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al sentenciado  José del Pino González, de esta vecindad, natural de Almo- gía , casado, de treinta y seis años, hijo de José y María, acei

tero, que habitó en esta ciudad en la calle de San Jacinto, número 5, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c eta  d e  Ma d r id , se persone en esta 
cárcel pública al objeto de que ex tin g a  el arresto correspon
diente á la m ulta de 125 pesetas que le han sido im puestas por la Sección segunda de esta A udiencia provincial en causa 
que se le sigu ió  sobre hurto frustrado; apercibido que de no 
verificarlo dentro del referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutoridades 
y  agentes de la policía judicial que sepan el paradero del José 
del Pino González, lo conduzcan á la cárcel pública de esta  
capital, poniéndolo en ella á disposición de este Juzgado que lo reclam a.Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1900 .= José García de 
C astro .=P or mandado de S. S ., José Ponce de León y Torrea.

J—8260
D. José García de Castro y  Fernández, Juez de in stru cción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza; al sentenciado  

Rafael Sánchez M artín, de esta vecindad, hijo de Juan y de Dolores', de catorce años, jornalero, que habitó en la calle  Moya, núm .'5, cuyas demás circunstancias y  actual parade
ro se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  de Ma d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad, con objeto de que ex tin ga  el arresto correspondiente en defecto del pago de la  
m ulta de 125 pesetas que le ha sido im puesta por la Sección  segunda de esta Audiencia provincial en causa que se le s i 
gu ió  sobre hurto de maíz; apercibido que de no verificarlo  
dentro del citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des y  agentes de la policía'judicial que sepan el paradero del 
Rafael Sánchez Martín, lo conduzcan á esta cárcel, poniéndo- . lo en ella á disposición de este Juzgado que lo reclam a.Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1900. =  José García de 
C astro.=P or mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J —8261
MONTILLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción  de este partido, en el sum ario instruido  
por violación contra José Cortés Fernández* a lia s  Garrancho,

se cita y  emplaza á dicho procesado, para que en el térm ino de diez días, contados desde e l siguiente al de la inserción de esta cédula  en la G a c et a  d b  Ma drid  y Boletines oficiales de esta provincia y  de las de Jaén, A lm ería y M álaga, com parezca ante I® Audiencia provincia l de Córdoba á usar de su  derecho, para que pueda nombrar Procurador y  Abogado que lo represente y  defienda ante d ich o  superior Tribunal en el repetido sum ario, que fué declara do concluso por auto de 
31 de Julio últim o; apercibido que a'e no verificarlo le serán  designados de oficio.

Dada en M ontüla á 3-de Octubre de 1900.=E1 actuario, Juan Reina. j __8262
POLA DE SIERO'

D, José Novoa Advarez, Juez de prim era in stan cia  de Pola  de Siero y  su partido.
H ago saber que en virtud de demanda presentada por Doña A m alia Pajares Cascarón, viuda de M artínez, mayor de edad y  vecina de Oviedo, para que se la decláre con derecho á los bienes de la capellanía ó fundación piadosa del Hospita l de los Santos Mártires San Fabián y  San? Sebastián , ó capilla  del Buen Suceso, fundada en la parroquia de Noreña  por el Licenciado Presbítero D. Toribio Cascarón en 22 de A gosto de 1687, apoyando su derecho en el parentesco que la  

une al fundador, en providencia de esta fecha he acordado que se cite, llam e y  em place por este segundo edicto-á los  que se crean con derecho á los bienes de dicha capellan ía , para que en el térm ino de treinta días, contados desde la p u 
blicación de este llam am iento en la Ga c et a  d e :Ma d r id * com parezcan á deducirlo ante este Juzgado; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará e l perjuicio que haya lugar; debiendo hacer constar que han comparecido al primer llam am iento, por hallarse dentro de la relación de parentesco necesaria  con el fundador, Doña Ramona y Doña Sebastiana Cascarón Colunga, viuda la primera y  casada la segunda, m ayores de* edad y vecinas de Noreña..

Dado en Pola de Siero á 5 de Octubre de 19 0 6 ;= José No- v o a .= E l actuario, Marcial Alvarez Calienes. 401—P
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción do la ciudad de San Roque y su  partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al procesado Ricardo Zapata Gómez, de cuarenta y  un años do 
edad, hijo de Francisco é  Isabel, soltero, natural de A ldeire, partido judicia l de G uadix, provincia de Granada, jornalero, sin  instrucción y  vecino que fué de La Línea, habitante en e l Cachón, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que aparezca inserta la presente en la  Ga c et a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto decretando su prisión provisional sin  fianza, dictado en el ramo 
correspondiente, procedente del sum ario que bajo el núm . 75 del año 1899 se instruye contra el m ism o por el delito de hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía  judicia l, procedan á la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y  á m i d isposición del referido procesado.

San Roque 7 de Octubre de 1900.= E ugenio  Carrera. = E 1  Escribano, L icenciado Manuel A lcaide. J—8264

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su  partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado Manuel Reina Vello, natural de Medina Sidonia, soltero, albañil, con instrucción, vecino de La Línea, h ab i

tante en el camino de la Atunara, para que en el térm ino  
de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in serta la presente requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala  
audiencia de este Juzgado ,al objeto de recibirle declaración  indagatoria.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía jud icia l, procedan con la m ajor actividad y  celo á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel á m i disposición del referido proce
sado; pues así lo tengo m andado en causa que contra el m ismo se sigue por el delito de hurto.

San Roque 7 de Octubre de 1900 .= E u gen io  Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8265

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta  ciudad y  su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á M iguel 
Torres Gómez, que es vecino de Jim ena, para que en el tér
m ino de cinco días, contados desde el sigu iente al de la in serción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta d iligencia judicial; pues así la tengo mandado en causa que bajo el núm . 273 instruyo  por m uerte del niño A ntonio Torres.San Roque 8 de Octubre de 1900 .= E u gen io  Carrera.=  
Por su  mandado, L icenciado Enrique Cruz. J—8266

SEVILLA—MAGDALENA
D . José Crespo y  García, Juez de instru cción  del d istr ito  de la  Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita  y llam a y  em plaza al 

procesado Diego Suárez Muñoz, a lias G uardilla, vecino que 
fué de esta capital, en el barrio de Triana, por la calle E van
gelista , y  se dice m archó á Estepona con su  fam ilia , cuyas  
demás circunstancias se ignoran, para que. dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el sigu ien te  al en que la  presente aparezca inserta en el Boletín oficial d e  
esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en io& estrados de este Juzgado, plaza de la  Contratación, 8, en horas de despacho, á responder de los cargos que le resultaba en causa  por lesiones graves á M iguel P im entel Moreno; apercibido que de no comparecer le parará el perjjuicio que haya lugar, 
siendo declarado rebelde con arreglo á la  ley.A l m ism o tiem po excito el celo de todos lo s  individuos de que está com puesta la  policía judicia l de la  N ación para en  
caso de que tengan conocim iento del paradero del D iego S u á
rez Muñoz, alias Guardilla, desde luego procedan á su  pri
sión, y  con las segund ados debidas sea Conducido á la  cárcel 
de esta capital, en donde quede á d isp osición  de este Juzgado 
con el fin antes indicado; pues así lo  tengo m andado en la  expresada causa y  en proveído de focha de ayer.

Dada en  Sevilla  á 4 de Octubre de 1 9 0 0 .= José Crespo. =: El actuario, Antonio Yerger, J—8267
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D. José Crespo García, Jaez de instrucción del distrito di 

la Magdalena. ,, t .. . . .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cía

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Antonio Vergel y Fabié se Instruy 
sumario por el delito de estufa contra Sebastián Muir ve, ei 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre cié S M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo i 
las expresadas Autoridad es y agentes procedan k la busca ; 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en si 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de est¡
Juzgado en la cárceles del partido. < < ^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal n responder de los cargos que contra el mismo resulta] 
en dú*ba causa se le concede el termino de diez diws, ^conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Sr interesa en esta requisitoria la busca y captura de be 
bastían Muruve, de porte distinguido, decentemente vestido 
que usa sombrero de bombí y corbata, como de treinta ano,! 
de edad, de estatura buena, moreno, usa bigote negro, carnes 
regulares, sin que consten más circunstancias, el cual, el aii 
20 de Diciembre ultimo, con engaño, sacó una bicicleta en e 
paseo de Colón, de esta ciudad, y la pignoró, desapare
ciendo. ^  ,, , „

Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1900. =  José Crespo.— 
El actuario, Antonio Verger., J

SEVILLA—SALVADOR

D, Diego Dávila y Godoy, Juei de i :üstfucc'"‘ón del dlstritc 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ue 
solo  edicto y término de diez días, contados desde su publi
ca c ión  en la G acbta, de Madrid, sin perjuicio de su inser
ción en Jos Boieti%es oficiales de esta previnuia y de la de Ba
dajoz, á Manuel Pozo Cabañil las, natural de Derena, hijo de 
Antón’o y de María, de este vecindario, en la calle Donce
llas, 27, y Castilla, 23, soltero, dependiente, de treinta y dos 
años y sin instrucción, de estatura mediana, ojos pardos, 
pelo castaño y rostro moreno, para que se presente en estas 
cárceles á contestar loa cargos que fe resultan en causa por 
hurto; bajo la prevención de que si no lo ejecuta le pararan 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas Jas Autoridades, tan
to civiles como militares, pira que tan luego como 3o encuen
tren le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
¡oportunas! o depositen en estas cárceles; pues en hacerlo as! 
administrarán justicia, á Jo cual me obligo en mutua corres
pondencia. ^
' Dado en Sevilla á i.°  de Octubre de 1900*=Diego Davila. =  
Por la Escribanía' del Sr, Miguel, Eduardo G. de Mora.

J—8226

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Mischi Si
llero, hijo de Luis y Catalina, de veintitrés años de edad, sol
tero,'fundidor, que habitó Calatrava, núm. 24, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
¡en que aparezca la presente inserta en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, plaza de Ja Contratación, núm.. 8, 
para la práctica de cierta diligencia judicial^ bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
«rreg ’o á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sírvan practicar diligen
cias en su busca, y caso de ser habido procedan á su captura 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Bada en Sevilla á 4 de Octubre de 1900.:= Fidel Gante.=  
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—8227

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Angel González Calatayud, alies Sagasta, y Ma
nuel Navarro Raíxauli, alias Manolo, ambos solteros, de vein
tinueve y veintisiete años de edad respectivamente, los cua
les se fugaron de las cárceles de San Gregorio donde se en
contraban, ¡el día 13 de Septiembre último*, á fin de que se 
presenten en este Juzgado, dentro del término de cinco días, 
para respondí? de los cargos que les resultan en el sumario 
por robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á Jas cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado sí fuese o habidos,

Valencia 5 de Octubre de 1900.=Francisco Alcalde,=11 
Escribano, por habilitación, Antonio Coronas Goiro.

J—8228

V ALL ADOL ID — Aü DIEN OI A

D. José Pardo* y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza i, José Miguel 
Iranzo, cuyas demás señas y circunstancias se expresarán al 
final, habiendo residido en Zaragoza, implorando la caridad 
pública, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, con el objeto de hacerle saber el auto 
de procesamiento dictado contra el mismo en causa que se le 
nigue sobre falsedad y recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar en de echo

Dado en Valla iohd a 6 de Octubre de 1900 = J . Pardo y  
€respo.==El Ese baño Licenciado Emilio Frías

Señas y demás circunstancias deijrucesado»

Estatura ún metro 750 milímetros, frente y  nariz regula
res, pelo castaño' como las cejas, ojos garzos, poca barba y  
está inútil del brazo izquierdo, es natural de Aliaga, provin
cia de Teruel, de treinta y tres años, hijo de Ignacio y Ma
nuela y  ha sido Guardia civil. J—8229
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Cáceres...... . . . . . .
tildrid i» . ■' . ̂  a ̂  , a a . * 164.9 +  4,7 SE_____ Idem... Idem. 13.8 11.1 — 3.2 22,5 7.0 * 9

Snadalajara. *«.«». ^64-6 +  4.2 :E ._____ Idem.... Casi desp.... 12-0 9.8 — 2.4 18.0 8.0 9 9

li *  toorial 764*2 +  4.1 SE ...... Idesfi. . . Despejado... 

Casi desp....

12,2 10.0 -  1.4 19:0 7.0 9 »

ávili, 168.7 4- 3. 2 NNE.... B ligera 9-5 7.0 — LO 14.0 9.0 » ■
■legoTii •«•*.'»«9*.J 765,7 H- 1.6 N.. Viento.. Nuboso.. 10,6 8.0 » 35 0 7.0 73 »

Salamanca. 766.3 4- 2.4 SE. faima,.. Casi desp... 14 0 11.2 — 0.8 18.0 8.0 2 9

faliaáobd. 167 5 +  F 1 E ídem. . . Nuboso». . .» 12.6 10.6 — 3.9 24.0 9.0 $ 9

Soria ............ .. 6̂3 5 4- 4 3 h B ligera. Despejado... 11.0 8.4 — 2.0 14,0 5.0 » 9

SUTÉTiM: a a 765,0

767.7

+  2 5

9

NE ' Calma... 

Brisan.,

Nuboso......... 9.7 8 • 5 — 3.3 14,0 6.0 » 9

Orense. * ■». * * *. • * «a» 
Siitiago. A. . . . . . . N I ------- Despejado... 14 <4 12.3 9 17.0 8.0 9 »

fluaaca 761.4 + 2,9 
+  2.6

NO Calma- , . ídem. . . . . . . 16.9 12.8 +  1.3 30.0 9.0 » &
íar&goza. 703 9 NO»."..", Vto fte. Casi desp.. , 14.8 11.4 9 73.0 13.0 1 9
Yenusl.e.. . . . . . . . . . 764,5 +  5,0 N . . . . . . . B. ligera. Cubierto.. . , 10.1 9.6 — 3.9 1 /.0 9.0 12 ti

Sarceiona............. 759,7 9 ONQ.,.. Calma... Muy nuboso. 18.4 15.2 9 21-0 16.0 8 Tranquila.
U a h ó i....'......... . . . ¡ 159.4 9 N......... . B, fuerte Lluvioso.... 18 4 16.6 9 24.0 18.0 55 ?
Palma- * •«# * * * • • *»* 761.0 +  2.5 ¡ (í............. ... Id. h g . . Cubierto.. . . 18,8 17,2 —  0,8 ■i. » 18 s
fa le n c ia ..,.,..... . . 762,5 +  3.0 ONO.... Caima... Nuboso. . .  . 19.8 16,6 2 . 2 25.0 16.0 1 %

Alicante. .................. 758.(‘ 7 +  1,7 NO......... Bríaa» .. Despejado».. 23.0 » — 0.6 9 9 9 Picada.
Almería,.............. *62,7 » SSO. . . . Calma... Casi desp.... 25.4 21.1 '»

24.0
Ü 1 Tranquila.

«álaga, . . . . . . . . . . . .
MWilla... . . . . . . . . . .
D ril.

.....................................

762 8 » NNO.ee. B, fuerte' Idem .,...*., 24.0 17.2 9 17.2 » Idem.

S ú d u ..... . . . . . . . . . .
Palermo--..................
íagliari............ i
loma 761.0 .

"-5? 9
— 2.5 SB ! < ! Calma... Nuboso** •*. 19 8 9 +  1.2 » » 9 \*

Liorna......... ........ .. — 3.0 O___ _ B, ligera. Lluvioso.. . . 18.4 17,0 +  0.8 9 7 >
tea*»*., *» -- 7í>3,2

758,8
— 3.6 E.. . . . . . Calma.. . Muy nuboso. 

Cubierto,. . .
15.4 12 6 +  0.4 9 $ 8 Tranquila.

Perplgnan,,................
» N I . . . . . B* ligara. 15,3 13.8

‘

9 43 Agitada.

S A N T O S  D E L  DIA
Santa Teresa de Jesús, fundadora, y Santa'Tecla. 

Cuarenta horas en. las Carmelitas de Santa Ana (Guindalera)

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA COMEDIA*—A las ocho y med: Moda*—. Mufer gamona jr marido infiel—JMlUMmti*

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 17 de 
abono.—Turno impar.—Don Lucas del Cigarral.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Cero y  van cuatro. Como á los de marras (estreno).—Segundo acto.— Con arma 
llanca .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
La viejecita.—La halada de la lu%.—E l guüarrico.—La tem- pranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
ría de los Angeles.—E l monaguillo.—E l barquillero.—El es
treno.


